
MUNICIPALIDAD DE BUlNES
Capital Provincia de Diguillín
Dirección de Desarrollo Comunitario

DECRETO ALCALDICIO N0__ ~_<O_~__ /
BULNES, o 7 FEB 2020
REF: Convenio Marco de Colaboración

Técnica y Financiera entre el
Servicio Nacional para la
Prevención y Rehabilitación del
Consumo de Drogas y Alcohol y la
Municipalidad de Bulnes para el año
2020.

VISTOS:

a) Resolución Exenta N.o 06 de fecha 04 de Febrero de 2020 que aprueba Convenio Marco de
Colaboración Técnica y Financiera, entre el Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del
Consumo de Drogas y Alcohol y la Municipalidad de Bulnes para el año 2020.

b) El Oficio Ordinario N°18 de fecha 05 de Febrero de 2020, de la Directora Regional del Servicio Nacional
para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol de la Región de Ñuble.

e) El Certificado de Imputación y Disponibilidades Presupuestarias N° CER16-3/20 de fecha 03 de Febrero
de 2020 de SENDA Región de Ñuble.

d) El Convenio Marco de Colaboración Técnica y Financiera año 2020 entre SENDA y la Municipalidad de
Bulnes.

e) Lo dispuesto en la Ley N° 18.883, Estatuto Administrativo Municipal.

f) Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus
modificaciones en la N° 19.130/ 92.

C O N S I D E R A N D O:

a. La necesidad de contar con recursos para la ejecución del Convenio Marco de Colaboración Técnica y
Financiera para la implementación de los programas en la comuna de Bulnes para el presente año
2020.

DECRETO:

1. APRUÉBASE Convenio Marco de Colaboración Técnica y Financiera entre el Servicio Nacional para la
Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol y la Municipalidad de Bulnes, suscrito
con fecha 30 de Diciembre 2019 con vigencia hasta el 31 de Diciembre de 2020. Para el cumplimiento
del presente convenio SENDA transferirá un monto total de $ 25.117.364 (Veinticinco millones ciento
diecisiete mil trecientos sesenta y cuatro pesos).

2. DESíGNASE a la funcionaria Municipal, Srta. Carolina Mendoza Contreras, C.1. N.o ,
Directora de la Dirección de Desarrollo Comunitario, grado 7 E.M.S, como contraparte técnica del
Programa SENDA Previene, o de lo contrario a quién subrogue oremplace.

3. IMPÚTESE el gasto a la Cuenta Complementaria "SENDA Previene" W 214.09.31.

Distribución:
- Administración Municipal
- Oficina R.R.H.H.
- Oficina de Parte
- Dirección Desarrollo Comunitario
- Programa SENDA Previene Bulnes
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CONVENIO MARCO DE COLABORACiÓN TÉCNICA Y FINANCIERA ENTRE
EL SERVICIO NACIONAL PARA LA PREVENCiÓN Y REHABILITACiÓN DEL
CONSUMO DE DROGAS Y ALCOHOL Y LA MUNICIPALIDAD DE BULNES

En la ciudad de Bulnes, a 30 de diciembre 2019 entre el Servicio Nacional para la
Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol, RUT W
_____ , representado por su Directora Regional, Región De Ñuble, doña
Carmen Gómez Carrasco, domiciliados en Calle Carrera N°409, comuna de
Chillán, ciudad de Chillán, por una parte, y la Municipalidad de Bulnes, en adelante
también "la Municipalidad", RUT N° 69.141.200-8, representada por su Alcalde don
Jorge Napoleon Hidalgo Oñate, ambos con domicilio en Calle Carlos Palacios
N°418, comuna de Bulnes, ciudad de Bulnes, por la otra, se ha convenido en lo
siguiente:

PRIMERO: ANTECEDENTES. El Servicio Nacional para la Prevención y
Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol, en adelante también "SENDA", es
un servicio público descentralizado, dotado de personalidad jurídica y patrimonio
propio, encargado de la ejecución de las políticas en materia de prevención del
consumo de estupefacientes, sustancias sicotrópicas e ingesta abusiva de alcohol, y
de tratamiento, rehabilitación y reinserción social de las personas afectadas por dichos
estupefacientes y sustancias sicotrópicas. Le corresponde también la elaboración de
una Estrategia Nacional de Drogas y Alcohol.

En cumplimiento de dicho objeto, y de acuerdo a lo establecido en el artículo 19, letra
D, de la Ley W 20.502, corresponde al Servicio Nacional para la Prevención y
Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol, celebrar acuerdos o convenios con
instituciones públicas o privadas, incluyendo las Municipalidades, que digan relación
directa con la ejecución de las políticas, planes y programas de prevención del
consumo de drogas y alcohol, así como el tratamiento, rehabilitación y reinserción
social de las personas afectadas por la drogadicción y el alcoholismo.

A su turno, la Municipalidad de Bulnes, es una corporación autónoma de derecho
público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuya finalidad es satisfacer las
necesidades de la comunidad local y asegurar su participación en el progreso
económico, social y cultural de la respectiva comuna.

SEGUNDO: OBJETO DEL CONVENIO. En el ámbito de su competencia, el Servicio
Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol, busca
impulsar y apoyar técnica y financieramente, programas, proyectos y actividades
destinados a la prevención del consumo de drogas y alcohol, así como a la
recuperación de las personas afectadas por la drogadicción y el alcoholismo.
Los lineamientos del Servicio en materia de drogas y alcohol tienen su fundamento en
principios como la salud pública integral, la seguridad pública, la territorialidad, la
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corresponsabilidad, la intersectorialidad y la complementariedad, buscando
materializar cuatro ejes principales, estos son, la protección, promoción, prevención y
recuperación del consumo de alcohol y drogas. En este contexto, el Servicio Nacional
para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol, está
formulando nuevas estrategias de perspectiva territorial y comunitaria en base a los
conocimientos de los distintos determinantes sociales que afectan el desarrollo de las
personas y su calidad de vida.

Así, y reconociendo el trabajo realizado por la Municipalidad en el ámbito comunal
respecto a la construcción de políticas, planes y programas de drogas y alcohol en el
espacio local, SENDA aboga por un nuevo plan de prevención nacional del consumo
de drogas y alcohol, denominado "Elige Vivir sin Drogas", basado en el conocido
modelo de origen islandés denominado internacionalmente Planet Youth, que tiene
por objeto, evitar, retrasar o bien disminuir el consumo de drogas y alcohol en niños,
niñas y adolescentes mediante el fortalecimiento de sus contextos de desarrollo
ambiental, sociocomunitario y familiar.

En este sentido, el plan nacional Elige Vivir sin Drogas, se enfoca en prevenir el
consumo de drogas en niños, niñas y adolescentes, sobre la base de un diagnóstico
profundo y preciso de cada comunidad escolar y también sobre el diseño de una
estrategia especial y apropiada para cada una de esas comunidades escolares. Sobre
la base de diagnósticos comunales, se busca fortalecer cuatro factores
fundamentales: escuela, familia, tiempo libre y grupo de pares.

En relación con los objetivos antes planteados, SENDA dispone de los programas
SENDA Previene en la Comunidad el cual es implementado y desarrollado en
diversas comunas, a través de convenios de colaboración técnica y financiera entre
las Direcciones Regionales de SENDA y las respectivas Municipalidades, bajo la
supervisión de la Dirección Nacional del Servicio.

Con el objeto de optimizar los recursos técnicos y financieros, y adaptar sus políticas
públicas y programas a la actualidad nacional, y de cada comuna, el Servicio Nacional
para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol, ha optado por
implementar y desarrollar sus Programas, en coordinación con el plan nacional Elige
Vivir sin Drogas, sin perjulcío de la independencia que la implementación de cada
programa requiere.

Por lo anterior, el Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo
de Drogas y Alcohol, y la Municipalidad de Bulnes, han acordado implementar y
ejecutar los Programas que se indican en la cláusula siguiente, según las
orientaciones técnicas que la Dirección Nacional y Dirección Regional de De Ñuble
de SENDA, entregarán para tal efecto.

Por este acto, la Municipalidad acepta la labor encomendada y se obliga a ejecutar el
convenio, desde el1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2020, en los términos,
formas y condiciones que se estipular en el presente Convenio y en los documentos
técnicos que se indican en la cláusula décimo cuarta "Anexos de Orientación Técnica
para la Implementación del Programa", los cuales establecen las acciones a
desarrollar.

Las partes dejan constancia que la implementación del Programa del Plan Nacional
Elige Vivir sin Drogas, es sin perjuicio de aquellas obligaciones que las mismas
puedan haber contraído en virtud de los convenios de colaboración para la
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implementación del Modelo Islandés, de conformidad a las condiciones y plazos
indicados en dichos convenios, obligaciones que subsistirán.

TERCERO: PROGRAMAS.

SENDA Y la Municipalidad de Bulnes acuerdan desarrollar e implementar los
siguientes programas, de conformidad a las orientaciones técnicas contempladas en
el convenio y sus anexos, en adelante, los "Programas":

1. Plan Nacional Elige Vivir Sin Drogas: se enfoca en prevenir el consumo de
drogas en niños, niñas y adolescentes, sobre la base de un diagnóstico profundo
y preciso de cada comunidad escolar y también sobre el diseño de una estrategia
especial y apropiada para cada una de esas comunidades escolares.

Sobre la base de los diagnósticos comunales, se busca fortalecer los factores
protectores en los cuatro ámbitos fundamentales del plan: escuela, familia, tiempo
libre y grupo de pares.

• Escuela: se busca promover una buena convivencia escolar e implementar
adecuadamente los programas preventivos.

• Familia: se pretende aumentar el involucramiento parental, potenciar
capacidades prácticas de los padres y/o adultos responsables para cuidar,
proteger y educar a sus hijos e hijas.

• Tiempo libre: articular la infraestructura, recursos (comunitarios, escolares,
municipales y estatales) y espacios públicos existentes en el territorio para
fomentar y mejorar eficazmente el uso positivo del tiempo libre.

• Grupo de pares: potenciar las capacidades de los jóvenes para ser agentes
sociales de la prevención.

Las partes dejan constancia que el Programa para la implementación del Plan
Nacional Elige Vivir Sin Drogas, no tendrá asociada una trasferencia de recursos
por parte de SENDA. Lo anterior es sin perjuicio de las actividades que puedan
desarrollarse en conjunto con los restantes Programas, o la colaboración que
puedan brindar los profesionales y quipo de trabajo de estos, en tareas específicas
y que guarden relación con el convenio.

2. Programa SENDA Previene en la Comunidad: tiene por objetivo general instalar
y/o fortalecer un sistema integral de articulación y gestión territorial de promoción,
prevención, tratamiento e integración social del riesgo de consumo de drogas y
alcohol en el ámbito local.

El Programa "SENDA Previene en la Comunidad" busca articular y gestionar las
políticas públicas y los recursos existentes en el nivel local, y la oferta institucional
del SENDA. Lo anterior, dependiendo de las características propias de los entornos
y comunidades, lo que se llevará a cabo a través de diagnósticos locales que
permitan identificar las particularidades del fenómeno y los determinantes sociales
que inciden directamente en la calidad de vida de las personas, con todos los
actores relevantes institucionales y de la sociedad civil, fortaleciendo la
corresponsabilidad y la participación activa. Asimismo, colaborará en relevar,
asesorar e integrar las políticas públicas que incidan en la prevención, tratamiento
e integración social del consumo de drogas y alcohol.
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Las partes acuerdan que la implementación de los Programas antes señalados, se
realizará de acuerdo a los documentos denominados "Anexo de Orientaciones
Técnicas para la Implementación del Programa" correspondiente a cada uno de ellos,
y los cueles son parte integrante del convenio.

CUARTO: TRANSFERENCIA DE RECURSOS Y DISTRIBUCiÓN
PRESUPUESTARIA. Para la ejecución de los Programas, SENDA transferirá
recursos a la Municipalidad, sin perjuício de aquellos que ésta deberá aportar. Los
recursos que se entregarán a la Municipalidad deberán ser destinados a la
contratación de los recursos humanos necesarios para la implementación de los
Programas, la realización de las actividades planificadas, la contratación de seguros
de accidentes para el equipo de profesionales contratados con recursos aportados por
SENDA y, en general, solo en gastos que guarden directa relación con la ejecución de
cada Programa.

Los recursos que SENDA transferirá a la Municipalidad, serán independientes para
cada Programa, y no podrán realizarse modificaciones o reasignaciones
presupuestarias respecto de recursos asignados a un Programa específico, hacia un
Programa distinto, aun cuando el mismo sea parte del convenio.

SENDA realizará una transferencia por cada uno de los Programas contemplados en
el convenio, según la modalidad indicada en la presente cláusula.

1. Recursos aportados por SENDA.

Para la implementación de los Programas durante el año 2020, SENDA entregará
a la Municipalidad los siguientes montos.

a) Programa SENDA Previene en la Comunidad: la suma única y total de
$25.117.364. -

De conformidad a lo antes señalado, el monto total que será transferido por SENDA
a la Municipalidad, durante el año 2020 para la implementación de los Programas
antes indicados, corresponde a la suma de $25.117.364.-.

El monto total asignado para cada Programa, será transferido de manera
independiente, en una única cuota, correspondiente al monto total del respectivo
Programa.

La transferencia será realizada dentro de los quince días posteriores a la fecha de
total tramitación del acto administrativo que aprueba el presente convenio, y sujeto
a la condición que la Municipalidad se encuentre al día en la rendición
documentada de los recursos entregados en virtud de convenios celebrados
anteriormente con el Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del
Consumo de Drogas y Alcohol.

Lo anterior, es sin perjuicio de la facultad de SENDA para modificar el total
transferir en razón a la disponibilidad presupuestaria.

El Programa para la implementación del Plan Nacional Elige Vivir Sin Drogas, no
tendrá asociada una trasferencia de recursos.
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2. Presupuesto y distribución de recursos según ítem presupuestario.

Los recursos que SENDA transferirá a la Municipalidad por cada Programa se
desglosarán de la siguiente manera:

a) SENDA Previene en la Comunidad.

o
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Honorarios
Coordinador (a) 13.459.968

Comunal
Honorarios

GASTOS EN Profesionales 10.377.396PERSONAL Equipo de
Gestión

Seguro de 80.000Accidentes

GASTOS OPERACIONALES 200.000

GASTO ACTIVIDADES 1.000.000

EQUIPAMIENTO O

, MONTO rorAl- 25.117.364 ••

Lo anterior es sin perjuicio de la facultad de SENDA para modificar el total a transferir,
en razón a la disponibilidad presupuestaria.

La Municipalidad, entidad que actuará como unidad ejecutora de los Programas,
deberá manejar los recursos que SENDA entregará en virtud del presente convenio,
en una Cuenta Complementaria de Administración de Fondos.

Tanto el Convenio, como toda modificación de éste, deben ser aprobadas mediante el
correspondiente acto administrativo. Toda entrega de recursos no podrá ser anterior
a la total tramitación de dichos actos administrativos.

3. Orientaciones Administrativas y Financieras.

La descripción de los gastos asociados a este Convenio se presenta a
continuación y están enmarcados en el Manual de Rendición de Cuentas del
SENDA:

• Gastos de Operación: Comprende, en general, los gastos necesarios para
el cumplimiento de las funciones y actividades para que fueron otorgados
los recursos, tales como arriendos, alimentación, vestuario, materiales de
uso o de consumo, servicios básicos, mantenimiento, reparaciones,
artículos de librería, difusión y pasajes.
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• Gastos en Personal: El gasto en personal es el pago que se realiza a una
persona por concepto de prestación de sus servicios, en el cual está
especificado el monto a pagar, naturaleza de la prestación, lazo de
ejecución, etc., pudiendo ser bajo contrato a honorarios o financiando
personal remunerado perteneciente a la entidad ejecutora.

• Gastos de Inversión: Corresponde, en general, al gasto por concepto de
adquisición de mobiliario, vehículo, máquinas, equipos, hardware, software
cuando estén relacionados con el proyecto aprobado, y todos aquellos
desembolsos que se realicen por la compra o adquisición de activos fijos
(bienes muebles) necesarios para la realización de las actividades tales
como: Cámaras fotográficas, radios, impresoras, entre otros.

• Gastos Actividades: Corresponden a gastos que apoyan el desarrollo de
actividades específicas previamente definidas en el programa, tales como
capacitaciones u otras actividades esporádicas, seminarios y/o eventos que
se relacionan con los objetivos del programa. Para este convenio, se
considerará el gasto en transporte y alojamiento generado a partir de la
participación del profesional en jomadas de capacitación del programa,
como así, aquellos gastos que guarden relación con impresión, fotocopiado,
alimentación en actividades y talleres específicos, compra de insumos para
actividades y talleres, materiales de trabajo, y en general, todos aquellos
gastos que sean necesarios para el desarrollo de las actividades,
capacitaciones y talleres establecidos en el Programa.

4. Modificaciones y reasignaciones presupuestarias.

La distribución de los gastos indicados en la presente cláusula, podrá ser
modificada durante la ejecución de los Programas, según lo definido en él, esto
ya que en algunas ocasiones el comportamiento real de los gastos pueda tener
diferencias justificadas respecto a lo estimado. La Municipalidad podrá realizar
modificaciones durante la implementación de los respectivos Programas. Éstas
en ningún caso se podrán solicitar en forma posterior al término de vigencia del
convenio. Dicha modificación se podrá realizar para todos los tipos de gastos o
ítems contemplados en el convenio.

Las modificaciones en que se puede incurrir con cargo a los recursos que entrega
SENDA deberán ser solicitadas por escrito por los Municipios a la Dirección
Regional de SENDA correspondiente, la que será encargada de revisar, aprobar
o rechazar técnica y administrativamente las solicitudes realizadas, y dar
respuesta al municipio e informar a la Dirección Nacional SENDA.

Las modificaciones o reasignaciones presupuestarias que sean requeridas,
deberán realizarse de conformidad a lo dispuesto en la Resolución N° 30, de 11 de
marzo de 2015, publicada en el Diario Oficial de 28 de marzo de 2015, de la
Contraloría General de la República, que Fija Normas de Procedimiento sobre
Rendición de Cuentas, o el texto que lo reemplace; y conforme a la Resolución
Exenta W 639, de fecha 13 de junio de 2016, de SENDA que aprueba el Manual
de Rendición de Cuentas del Servicio.
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5. Recursos aportados por la Municipalidad. Sin perjutcio de los recursos
aportados por SENDA a la Municipalidad, ésta se obliga a aportar recursos propios
para el correcto desarrollo de los Programas, los que podrán estar destinados a
recursos humanos, equipamiento, infraestructura diversa, material de oficina,
recursos para movilización, transporte, actividades y, en general, todos los
elementos que permitan el desarrollo de los Programas.

No se considerará dentro de la suma de recursos que, para el año 2020 debe
aportar la Municipalidad, aquellos aportes ya realizados por dicha entidad para la
implementación de los Programas durante los años anteriores, tales como,
infraestructura y mobiliario.

La Municipalidad, deberá informar dentro de los 60 días corridos posteriores a la
firma de este convenio, los montos que aportará para la implementación del
convenio. Lo anterior deberá ser informado mediante Oficio dirigido a la Dirección
Regional respectiva.

.,-..

QUINTO: RENDICiÓN DE CUENTAS. La Municipalidad se obliga a rendir cuenta
documentada de la inversión de los recursos recibidos en los términos dispuestos
por la Resolución N° 30, de 11 de marzo de 2015, publicada en el Diario Oficial de
28 de marzo de 2015, de la Contraloría General de la República, que Fija Normas
de Procedimiento sobre Rendición de Cuentas, o el texto que lo reemplace; y
conforme a las orientaciones generales de rendición que imparta SENDA, las que
actualmente se encuentran contenidas en la Resolución Exenta W 639, de fecha
13 de junio de 2016, de SENDA, que aprueba el Manual de Rendición de Cuentas,
del Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas
y Alcohol.

El formato con el que la Municipalidad deberá realizar la rendición de cuentas, se
encuentra contemplado en el Anexo "Formato para Rendición de Cuentas", el cual
es parte integrante del convenio.

La rendición de cuentas debe realizarse incluso en aquellos meses en que no exista
ejecución de los recursos recibidos. La rendición deberá señalar a lo menos, el
monto de los recursos recibidos en el mes, el monto detallado de la inversión, el
saldo por rendir del periodo anterior, y el saldo disponible para el mes siguiente.

La rendición de los recursos recibidos, deberá realizarse por cada Programa que
sea objeto de este convenio, de manera separada, debiendo indicar expresamente
el Programa que se está rindiendo .

Se deja expresa constancia que no se podrán destinar recursos a gastos e
inversiones que no tengan coherencia o relación con la finalidad para la que fueron
transferidos, de acuerdo a lo establecido en el presente convenio.

En similar sentido, se deja constancia que no se aceptarán gastos que no se
encuentren asociados a los objetivos del respectivo Programa, gastos efectuados
fuera del periodo de ejecución establecido en el convenio, préstamos de cualquier
tipo y aquellos gastos que no cuenten con la respectiva documentación de respaldo.

Una vez terminada la ejecución de los Programas, la Municipalidad deberá proceder
a la restitución de los recursos no ejecutados, no rendidos u observados, dentro de
los primeros cinco días hábiles del mes de enero del año 2021.
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SEXTO: CONTRATACIÓN Y SELECCIÓN EQUIPOS DE TRABAJO.

Sin perjuicio de los profesionales, el equipo y las condiciones y requisitos técnicos
que cada Programa pueda requerir, se considerarán como reglas generales para la
selección y contratación de estos, las siguientes.

La Municipalidad se obliga a celebrar los respectivos contratos a honorarios, hasta
el 31 de diciembre de 2020, con los profesionales y técnicos que se desempeñarán
en su implementación, incorporando en ellos una cláusula que estipule que los
mismos gozarán de los beneficios consistentes en seguro de accidentes, feriados,
licencias médicas y permisos por descanso de matemidad, postnatal y otros
beneficios que la ley confiere a los funcionarios municipales, sin que esto signifique
hacer aplicable a estas personas los preceptos estatutarios que son propios de los
funcionarios de esa condición, de conformidad a lo indicado por la Contraloría
General de la República.

La Municipalidad, asimismo, se obliga a otorgarles las facilidades necesarias para
asistir a los programas de capacitación y reuniones de seguimiento y evaluación de
los Programas, que realice SENDA, con derecho a percibir sus honorarios.

Además, en el respectivo contrato, se deberá estipular que el profesional será
evaluado periódicamente por parte de la Municipalidad y SENDA, de acuerdo a los
criterios contenidos en el documento, anexo a este convenio, denominado
"Orientaciones Técnicas para la Implementación"

Sin perjuicio de lo expresado en los párrafos anteriores, los contratos en virtud de
los cuales la Municipalidad se vincule con los Profesionales y Técnicos que
ejecutarán los Programas, podrán revestir cualquier otra forma de contrato, tales
como contrato de trabajo, a contrata o cualquier otra modalidad que contenga y de
cumplimiento a las estipulaciones mínimas previstas en el párrafo primero de la
presente cláusula, y cumpla con la legislación vigente respecto a la contratación de
personal en Municipalidades.

Si la Municipalidad decidiera poner término anticipado al contrato suscrito con
alguno de los profesionales o técnicos contratados para la ejecución de alguno de
los Programas, con recursos aportados por SENDA, deberá contar con el acuerdo
previo y por escrito del Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del
Consumo de Drogas y Alcohol.

Sin perjuicio de lo señalado anteriormente, SENDA considerará positivamente en la
evaluación de los Programas y en su continuidad para los años posteriores, el
otorgamiento por parte de la Municipalidad de estabilidad contractual a los
profesionales y técnicos que en él se desempeñan, en consideración a la incidencia
que ello tiene en la implementación de las políticas de drogas y alcohol en el ámbito
local.

En la primera rendición de cuenta anual, correspondiente al año 2020, la
Municipalidad deberá acreditar el efectivo cumplimiento de la obligación señalada
en esta cláusula, conforme a lo dispuesto en la Resolución Exenta W 639, de fecha
13 de junio de 2016, de SENDA, que aprueba el Manual de Rendición de Cuentas,
del Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas
y Alcohol.
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En el evento de verificarse cambios durante la ejecución de los Programas en el
equipo de profesionales y técnicos, la Municipalidad deberá acreditar el
cumplimiento de la obligación referida en el párrafo anterior, en la rendición de
cuentas inmediatamente posterior a la del mes en que se realice la nueva
contratación.

La Municipalidad se obliga a destinar una oficina que cuente con los estándares de
seguridad, el equipamiento, la infraestructura y, en general, las condiciones
adecuadas que garanticen el desarrollo de las actividades del equipo de
profesionales y técnicos y, esencialmente, la correcta implementación del
Programa.

Para dichos fines, la Municipalidad se compromete específicamente a:

Proveer dependencias adecuadas para el óptimo funcionamiento de los
respectivos equipos de los Programas, en consideración la dotación de los
profesionales o técnicos que los conformen.

Disponer de equipamiento y mobiliario necesario para el debido
funcionamiento de los equipos de los Programas, en consideración la dotación de
los profesionales o técnicos que los conformen.

Proporcionar disponibilidad de línea telefónica y equipamiento computacional
con acceso a internet.

La Municipalidad también se obliga a fortalecer y facilitar la coordinación necesaria
para la ejecución de los Programas con las diversas unidades municipales.
Asimismo, la Municipalidad se obliga a facilitar los mecanismos administrativos para
que los profesionales y técnicos que se desempeñan en los Programas desarrollen
las actividades de terreno que son propias de sus funciones, y a asistir a las
actividades que SENDA determine.

Las partes acuerdan que el Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación
del Consumo de Drogas y Alcohol podrá solicitar fundadamente a la Municipalidad
que ponga término anticipado al contrato suscrito con el profesional que se
desempeña en el programa, cuando el desempeño de este no guarde relación con
la política de prevención del consumo de drogas y alcohol de SENDA, y los
requisitos técnicos señalados en los Anexos de Orientaciones Técnicas para la
Implementación de cada Programa.

El proceso de selección, perfil requerido y requisitos a cumplir, se encuentra
indicado en el Anexo Orientaciones Técnicas para la Implementación de cada
Programa.

SÉPTIMO: CAPACITACiÓN, COORDINACiÓN Y SUPERVISiÓN. SENDA
desarrollará funciones de capacitación, coordinación y supervisión para asesorar la
implementación de las diversas etapas de los Programas, evaluar su aplicación y
controlar sus resultados, a fin de proponer a la Municipalidad las modificaciones y
reorientaciones que se estimen pertinentes para la acertada ejecución de éste y el
debido cumplimiento de sus objetivos.

En dicho contexto, SENDA evaluará especialmente el desarrollo institucional de los
Programas, la gestión programática, el desarrollo territorial, los aportes que realice
la Municipalidad para el desarrollo de los Programas, los equipos de profesionales
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y técnicos y los espacios físicos entregados para el desarrollo de éstos. Lo anterior,
generará informes de recomendaciones y observaciones a la Municipalidad. El
cumplimiento de estas recomendaciones y observaciones será considerado en la
evaluación y continuidad de los Programas.

Los profesionales y técnicos que se desempeñen en los Programas serán
evaluados periódicamente por la Dirección Regional respectiva de SENDA, sobre la
base de criterios objetivos definidos previamente por SENDA.

OCTAVO: INFORMES Y AUDITORíAS.

1. Informes.

La Municipalidad deberá entregar a SENDA los informes que cada Programa
requiera en sus respectivos Anexos de Orientaciones Técnicas para la
Implementación, de conformidad al contenido y procedimiento de aprobación que
en dichos documentos se indica.

Sin perjuicio de lo anterior, y de conformidad a lo señalado en la cláusula
precedente, SENDA podrá solicitar otros informes a la Municipalidad, aun cuando
estos no se encuentren expresamente contemplados en el convenio.

Para estos efectos, SENDA realizará los requerimientos de informes, por escrito, ya
sea por medios electrónicos o físicos, en los cuales se indicará el formato que la
Municipalidad deberá utilizar, y su contenido, indicando un plazo para dicho efecto.
Dicho plazo será vinculante para la Municipalidad

2. Auditorías.

Las partes expresamente acuerdan, que SENDA podrá realizar auditorías a la
Municipalidad de Bulnes y requerir información, durante la vigencia del convenio y
hasta por un plazo de 5 años una vez finalizado el periodo de vigencia, salvo que la
legislación aplicable contemplara un plazo mayor al indicado.

La Municipalidad consiente expresamente en que SENDA podrá examinar los
registros contables, transferencias de recursos, comprobantes de gastos, procesos
de selección contemplados en el convenio, contratos y convenios que se relacionen
con las obligaciones asumidas por la Municipalidad, examinar la integridad y
veracidad de documentos, verificar el cumplimiento de las normas que se relacionen
con las obligaciones asumidas por la Municipalidad y en general todos aquellos
registros, sin importar el formato o soporte en el que se encuentren, que se
relacionen directa o indirectamente con el presente documento y sus anexos.
SENDA podrá realizar visitas a las oficinas de la Municipalidad con el objeto de
revisar la documentación antes indicada.

Para estos efectos, SENDA realizará los requerimientos de auditoría o información,
por escrito, ya sea por medios electrónicos o físicos, en los cuales se indicarán los
documentos o antecedentes que la Municipalidad deberá hacer entrega, indicando
un plazo para dicho efecto. Dicho plazo será vinculante para la Municipalidad.
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NOVENO: DERECHOS DE PROPIEDAD Y TRABAJO RESULTANTE. El material
impreso que se elabore y distribuya por parte de la Municipalidad para la ejecución
de los Programas deberá responder a las orientaciones impartidas por SENDA, y
contar con su aprobación previa, en especial en lo referente a imagen corporativa,
forma y contenidos.

En dicho material siempre deberá constar el lago institucional de SENDA, el que no
podrá ser de tamaño inferior al lago de la Municipalidad.

La propiedad intelectual de los productos que se originen con ocasión de la
ejecución del Programa, pertenecerá a SENDA y a la Municipalidad, organismos
que arbitrarán las medidas pertinentes para cautelar su dominio, reservándose
desde ya el derecho para su reproducción y difusión.

Lo anterior, es sin perjuicio de la propiedad intelectual y otros derechos de
propiedad, que pueda tener el Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación
del Consumo de Drogas y Alcohol, respecto a los Programas y sus contenidos.

Las partes dejan expresa constancia que SENDA podrá utilizar sin restricción, salvo
aquellas que expresamente señale la legislación vigente, el trabajo resultante de la
implementación de los Programas objeto del presente convenio, incluyendo los
informes técnicos y el trabajo realizado por los coordinadores y los equipos que
componen los Programas.

Durante el desarrollo de las acciones y actividades de los Programas, la
Municipalidad deberá expresar y dar a conocer públicamente, que éste ha sido
financiado por el Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo
de Drogas y Alcohol, añadiendo la imagen corporativa de SENDA en todo el material
gráfico que se elabore y distribuya para la implementación de los Programas.

DÉCIMO: VIGENCIA. El presente convenio tendrá vigencia desde la fecha de total
tramitación del último acto administrativo aprobatorio del mismo y hasta el total
cumplimiento de las obligaciones que se acuerden en este instrumento y sus
anexos.

....-..;..

Por razones impostergables de buen servicio, relacionadas con la continuidad de
los Programas, y el debido cumplimiento de sus objetivos, la Municipalidad se obliga
a implementarto a contar del día 10 de enero de 2020 y hasta el 31 de diciembre de
2020, sin perjuicio de aquellas obligaciones que subsistan. En este sentido, las
partes dejan constancia que, al momento de la rendición de gastos, la Municipalidad
podrá presentar documentos sustentatorios de los mismos, emitidos desde esa
fecha.

Con todo, SENDA solamente podrá proceder a la trasferencia de los recursos una
vez que el acto administrativo, dictado por este Servicio, se encuentre totalmente
tramitado.

DECIMO PRIMERO: TÉRMINO DEL CONVENIO. SENDA pondrá término
anticipado en forma unilateral al presente convenio o a alguno de sus Programas,
administrativamente y sin forma de juicio, en caso de que concurra alguna de las
siguientes causales:

11



1.- Porque la Municipalidad no inicia o suspenda la ejecución uno o más Programas
por un periodo superior a 30 días corridos.

2.- Por exigirlo el interés público o la seguridad nacional.

3.- Por fuerza mayor o caso fortuito.

4.- Por el rechazo definitivo, por parte de SENDA, de cualquiera de los Informes a
que se refiere el presente Convenio, incluidos aquellos indicados en la cláusula
octava.

5.- Por incumplimiento grave de las obligaciones establecidas en el presente
convenio, por causas o hechos imputables a la Municipalidad. Al respecto, las partes
consideran como incumplimiento grave, especialmente, y entre otras situaciones de
igual magnitud, el incumplimiento, por parte de la Municipalidad, de las obligaciones
que se señalan en la cláusula quinta y séptima de este instrumento. En igual sentido,
se entenderá que existe incumplimiento grave si la Municipalidad, durante dos
meses seguidos, no envía el comprobante de ingreso de los recursos percibidos y
el informe mensual de su inversión, en los términos señalados en la cláusula
undécima.

Para estos efectos, y en cualquiera de los casos señalados anteriormente, SENDA
deberá notificar a la Municipalidad el acto administrativo fundado que pone término
anticipado al presente convenio, indicando la fecha efectiva de término.

Asimismo, el presente convenio también podrá terminarse por mutuo acuerdo de
las partes.

Las partes dejan constancia que SENDA podrá terminar cualquiera de los
Programas objeto del presente convenio, sin necesidad de dar término a la totalidad
del mismo. Los Programas restantes y que no hayan sido objeto de término,
deberán continuar ejecutándose. Para efectos de lo señalado en este párrafo, serán
aplicables las causales de término y mecanismo descrito en la presente cláusula.

Sin perjuicio de lo indicado en los párrafos anteriores, SENDA podrá dar término al
Convenio o alguno de sus Programas, de forma anticipada, unilateral,
administrativamente, sin forma de juicio y sin necesidad de expresar causa, dando
aviso por escrito a la Municipalidad, con a lo menos sesenta (60) días corridos
anteriores a la fecha fijada para el término. El término del convenio de conformidad
a lo prescrito en el presente párrafo, deberá ser sancionado mediante la dictación
del respectivo acto administrativo, debiendo notificar dicho acto a la Municipalidad,
en conjunto con la decisión de terminar el convenio.

Si se pusiera término anticipado al presente instrumento, y la Municipalidad hubiera
recibido la entrega de recursos, esta entidad deberá hacer devolución de lo
percibido previa deducción del importe de los gastos, aprobados por SENDA, en
que ya hubiere incurrido a la fecha de término del Convenio y que digan relación
con la debida ejecución del Programa. La devolución deberá realizarse en el plazo
máximo de 15 días contados desde la notificación del acto administrativo que pone
término anticipado al presente convenio. El mismo procedimiento aplicará en el caso
que se dé término a uno o más Programas, y subsistan los restantes.

DECIMO SEGUNDO: RELACiÓN ENTRE LAS PARTES. Déjese establecido que
el Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y
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Alcohol no contrae obligación alguna de carácter laboral, previsional, de salud,
tributaría, ni de ninguna otra naturaleza en relación con las personas que por cuenta
de la Municipalidad ejecutarán las funciones convenidas por el presente
instrumento, las que, por lo tanto, no tienen la calidad de funcionarios ni de
prestadores de servicio de SENDA.

DÉCIMOTERCERO: DOMICILIO y JURISDICCIÓN. Las partes acuerdan que, para
todos los efectos derivados del presente convenio, se encuentran domiciliadas en
la ciudad de Santiago y que se someten a la jurisdicción de sus Tribunales
Ordinarios de Justicia.

DÉCIMO CUARTO: ANEXOS Y DOCUMENTOS DE ORIENTACiÓN TÉCNICA. En
atención a que, mediante el presente Convenio, se implementarán diversos
Programas, las partes acuerdan que los aspectos técnicos de cada uno de ellos
estarán contenidos en los documentos denominados "Anexos de Orientación
Técnica para la Implementación del Programa" que forman parte del presente
convenio y que los mismos son conocidos y vinculantes para las partes.

Se deja constancia que la Municipalidad deberá suscribir el documento denominado
"Planificación Comunal Anual", correspondiente a cada Programa, en el que
constarán las principales actividades de los Programas para el año 2020 y el
cronograma asociado a ellas. Dicho documento será firmado por la Municipalidad
con posterioridad a la suscripción del presente convenio y deberá ser enviado a la
Dirección Regional respectiva de este Servicio, dentro de los 60 días corridos
contados desde la firma del convenio.

Este documento, una vez suscrito, podrá ser modificado previa solicitud escrita de
la Municipalidad, debidamente fundamentada, la cual deberá ser aprobada o
rechazada de la misma forma por la Dirección Regional de SENDA correspondiente
a la comuna en que se implementan los Programas.

Las Partes, de común acuerdo podrán modificar los respectivos Anexos de
Orientación Técnica para la Implementación de los Programas. Con todo, estas
modificaciones no podrán afectar la focalización de los Programas, así como
tampoco sus objetivos estratégicos y específicos, lo que será resuelto por SENDA.

DÉCIMO QUINTO: PLAZOS. Las partes dejan constancia que, salvo que se
exprese que se trata de días corridos, los plazos de días establecidos en el presente
convenio son de días hábiles, entendiéndose que son inhábiles los días sábados,
los domingos y los festivos.

DÉCIMO SEXTO: CONTRAPARTES TÉCNICAS. A fin de supervisar y llevar a cabo
las obligaciones contenidas en este convenio, las partes podrán acordar designar a
sus respectivas contrapartes técnicas, sin perjuicio de los coordinadores,
profesionales y equipos de trabajo señalados en los Anexos de Orientaciones
Técnicas para la lrnplementaclón de Programas.

DÉCIMO SÉPTIMO: PERSONERíAS. La representación con la que comparece
doña Carmen Gómez Carrasco, en su calidad de Directora Regional del Servicio
Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol,
SENDA, de la Región De Ñuble consta de Resolución Exenta N° 897, de 2019, de
este Servicio.
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La representación con la que comparece el/la Alcalde don Jorge Napoleon Hidalgo
Oñate, consta de Sentencia de Proclamación de Alcaldes W 18, de fecha 30 de
noviembre de 2016, del Tribunal Electoral Regional de Biobío.

Siendo ampliamente conocidas de las partes las personerías antedichas, éstas
estiman innecesaria su inserción.

DÉCIMO OCTAVO: EJEMPLARES. El presente Convenio se firma en dos
ejemplares de idéntico tenor y contenido, quedando uno de ellos en poder de cada
una de las partes comparecientes.
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MUNICIPALIDAD DE BULNES

/
IORO NO:

ANT: No hay

MAT:Remite Convenio SENDAaño 2020.

FECHA: e 8 :NE 202D

DE: JORGE HIDALGO OÑATE
ALCALDE
I.MUNICIPAUDAD DE BULNES.

A: CARMENGOMEZCARRASCO
DIRECTORA
SENDA REGIÓN DE ÑUBLE.

r>.

Junto con saludar afectuosamente a usted y desearle el mejor de los éxitos para este

año 2020, le informo que adjunto envío en dos copias, Convenio Marco de Colaboración Técnica y

Financiera entre SENDA y la Ilustre Municipalidad de Bulnes, del mismo modo se adjuntan los

siguientes anexos de convenio: Orientaciones Técnicas para la implementación del Programa "Elige

vivir sin drogas" y Orientaciones Técnicas para la implementación del "Programa SENDAPreviene

en la comunidad".

En relación a que si este convenio pasará por el Concejo Municipal; podemos

mencionar que no ingresará. Al respecto se puede señalar que existe jurisprudencia de la

Contraloría General de la República la cual señala en resolución N°21.140 de fecha: 5-V-2006," en

relación con esos recursos de terceros la ley le ha entregado al concejo facultades fiscalizadoras,

pero no la facultad resolutiva consignada en el precepto en estudio, lo que resulta concordante con

el hecho de que, en general tales fondos corresponden a recursos especialmente regulados en

normas de carácter legal y reglamentaria, que establecen los mecanismos y modalidades de empleo

de los mismos. De este modo, a menos que esa regulación especial exija la intervención dedsoria

del concejo el alcalde no requiere el acuerdo de este órgano colegiado para celebrar convenios o

contratos relatiVos a fondos de terceros", en consecuencia el alcalde tiene plena atribuciones para

celebrarlos, en conformidad al artículo N°63, letra 1I), de la Ley N018.695, que pone en la esfera de

competencias exclusivas de la autoridad edilicia, la facultad de ejecutar los actos necesarios para el

cumplimiento de las funciones municipales.

Sin otro particular, se despide cordialmente de Ud.~.

Distribuaón:

l. La Indicada.
2. Archivo Alcaldía, I.Munidpalidad de Bulnes.
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ANEXO DE CONVENIO:

Orientaciones Técnicas para la Implementación del
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2. Aspectos Técnicos

REGiÓN De Ñuble

COMUNA Bulnes

AÑO 2020
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1. ANTECENDENTES GENERALES

Las altas prevalencias de consumo de drogas y alcohol en estudiantes chilenos constituyen una
preocupación central del Estado chileno. El Décimo Segundo Estudio Nacional de Drogas en
Población Escolar (2017) muestra que el 30,9% de los escolares entre 8° básico y 4° medio
consumieron marihuana el último año, el 31,1% bebieron alcohol en el último mes, y el 8,6%
consumieron tranquilizantes sin receta médica el último año. El informe del año 2015 sobe uso de
drogas en lasAméricas, elaborados por la Organización de EstadosAmericanos (OEA),posicionan a
los estudiantes chilenos en el primer lugar de uso de tabaco, marihuana, cocaína, pasta base y
tranquilizantes sin receta médica. las edades de inicio del consumo en estudiantes chilenos se
encuentran en los 13,9 años para el caso de los tranquilizantes sin receta médica, 14,1 en pasta
base, 13,8 en tabaco, 13,7 en alcohol, 14,4 en marihuana, 15,1 en cocaína y 13,1 en el caso de los
inhalables (SENDA,2017).

Estos altos niveles de consumo se relacionan con otros fenómenos específicos sumamente
preocupantes como es que el 61,7% de los escolares que bebieron alcohol el último mes lo hizo
hasta emborracharse', o que el 20% de los escolares que beben alcohol lo compran directamente.
Este último punto es clave, en tanto el control social informal se relaciona con aquellas acciones que
las propias comunidades pueden desarrollar para regular la legitimidad de las prácticas en el barrio,
como es el buen trato entre vecinos, el cuidado de los niños, el cuidado del espacio público o la baja
exposición de los jóvenes a oferta de alcohol u otras drogas. Enesta misma línea, el hecho de que
sólo 1 de cada 5 escolares (21,9%)crea que consumir marihuana frecuentemente es riesgoso (frente
a un 51,3% el año 2001), o que al 39% de los escolares le han ofrecido marihuana el último mes,
constituyen síntomas de una vulnerabilidad en los marcos de protección familiar y comunitaria hacia
los niños, niñas y adolescentes, que demanda acciones coordinadas entre los servicios, los
municipios, y las comunidades.

Finalmente, estos datos muestran que las altas prevalencias de consumo en Chile se relacionan
fuertemente con factores ambientales y comunitarios asociados a la exposición de los niños, niñas
y jóvenes a ofertas de drogas y alcohol en sus ambientes cotidianos.

Frente a esta grave situación, el Presidente de la República, S.ESebastián Piñera, anunció durante
el año 2019 el inicio del plan nacional de prevención Elige vivir sin drogas, inspirado en el exitoso
modelo "Planet Youth" implementado en Islandia y adaptado a Chile con el valioso aporte de las
sociedades científicas y médicas, lasmunicipalidades y el propio gobierno.

Elige vivir sin drogas es una nueva estrategia de prevención que tiene por objeto evitar, disminuir
o retrasar el consumo de alcohol y otras drogas en niños, niñas y adolescentes, mediante el
fortalecimiento de los factores protectores y la reducción de los factores de riesgo existentes en los
ambientes socioculturales en que estos se desarrollan.

2. ASPECTOS TÉCNICOS DEL PROGRAMA

El presente documento tiene como propósito entregar orientaciones técnicas para la
implementación a los que debe ceñirse la Municipalidad en la ejecución del Programa de Prevención
"Elige vivir sin drogas" durante el año 2020. A continuación, se especlflcan las actividades que se
deben realizar, la metodología y las evaluaciones asociadas a su ejecución.

1 Proporción que declaró haber bebido a lo menos en una sola ocasión cinco o más tragos durante los últimos
30 dias.
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El programa Elige vivir sin drogas se estructura sobre la base de diagnósticos recientes y focalizados
de la realidad comunal en materia de consumo de alcohol y otras drogas, que ponen especial
atención en los factores de riesgo existentes en cada comunidad y que se configuran como causas
del consumo de sustancias en la población objetiva ya mencionada.

las acciones que comprende la adecuada implementación del programa Eligevivir sin drogas, tienen
por objeto generar intervenciones que den respuesta a las problemáticas detectadas en los
diagnósticos comunales y que contribuyan al fortalecimiento de los factores protectores existentes
a nivel familiar, escolar y comunitario.

A modo de contextualizar los objetivos del programa, a continuación, se describen algunos
conceptos relevantes:

Factores de riesgo: corresponden a elementos previos que aumentan la probabilidad de que un
individuo inicie o mantenga una conducta de riesgo durante suvida, tal como el consumo de alcohol
y otras drogas. Estosfactores pueden presentarse en el área individual (impulsividad, actitud evasiva
ante conflictos, patología psiquiátrica, etc.), familiar (ausencia de límites y normas claras, poca
comunicación, etc.), de grupo de pares (asociación con pares que consumen drogas), escuela
(fracaso escolar, desinterés, falta de estrategias de prevención en la escuela, etc.) o comunidad
(ausencia de redes de apoyo, fácil accesoa drogas y alcohol, etc.).

Factores protectores: se definen como aquellos que disminuyen la probabilidad de presentar
consumo de alcohol y otras drogas, configurándose como el foco de los programas de prevención.
Por ejemplo, un factor protector suelen ser las habilidades sociales que le permiten a un adolescente
negarse ante el ofrecimiento de alcohol y otras drogas de parte de sus pares, el involucramiento
parental, el buen ambiente escolar, la existencia de oportunidades para un uso positivo y
estructurado del tiempo libre, etc.

2.1 Población objetivo

La población objetivo del programa Elige vivir sin drogas son los niños, niñas y adolescentes entre
5 y 17 años y 11 meses, matriculados en establecimientos educacionales, cualquiera sea su
dependencia; pertenecientes a las 150 comunas que cuentan con el programa durante el año 2020.

2.2 Metodología de la Implementación

Las intervenciones de este programa se desarrollan en un ciclo bianual y considera tres etapas
fundamentales: (1) Fase de diagnóstico, (2) Fase de intervención, con foco en la articulación de
actores clave e instalación de oferta programática basada en evidencia y, (3) Fasede Evaluación.
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. Fase 1

Inicio del Modelo.

• ApficaCiÓn de encuesta.

•. ProseJ"lfz¡dón de resutreccs e
cede municipio y
esrabtecímíentc eoccecicoer.

2.2.1 Fasede diagnóstico

Fase 3
Monitoreo y evaluación

de resultados •

• e""OIU4C~n de: re!;\1IU1dOS de
I,&!; estrategias de
Inlervend6n •

La primera fase se inicia con la aplicación de una encuesta anónima y confidencial, y
autoadministrada sobre las condiciones de vida de los estudiantes de 11° medio de la comuna. Esta
encuesta consta de 77 preguntas que permiten conocer los niveles de consumo de distintos tipos
de drogas, los factores de riesgo y los factores protectores a nivel familiar, escolar y comunitario.
Luego de la aplicación de la encuesta disponible para todos los establecimientos educacionales
(públicos o privados) de la comuna, se realiza el procesamiento y análisis de datos, que se traduce
en un informe de resultados por comuna y por cada establecimiento educacional. Dichos informes
ponen su foco en las relaciones del adolescente con su familia, especialmente con sus padres, con
su grupo de pares, en el ambiente escolar, en las actividades que realiza en su tiempo libre y en
otros indicadores que puedan configurarse como causasde los niveles de consumo detectados.

A continuación, se muestra gráficamente los pasosde esta fase:

• Aplicación de la encuesta la cual
consta de TI preountas. Instrumento
confidencial y autoadministrada.

• Se aplica el instrumento en los
establecimientos educacionales,
independiente del tipo de dependencia,
a los cursos de ~ (homologado
a Chile).

• Identifica factores de ñesgos para el
uso de sustancias y los ~
protectores parentales, de la escuela y
la comunidad (aproximadamente 300
variables).

Aplicación de
encuesta.

2.2.2 Fasede intervención

.' Análisis de
resultados.

·Entregade~
~despuésde
la recolección de los
datos.

• Informes separados
para cada municipio y
cada comunidad
~

Presentación de
resultados a cada
comunidad escolar

y municipio ..

Estructura informe:

1. Se reporta la prevalencia del
S!!!l!!!!!!2.de sustancias.

2. Se reporta los factores de
riesgo y pTOttcci6n de los
adolescentes con respecto a su
relación con: padres y familia,
grupo de pares, ambiente
escolar, actividades de tiempo
libre y otros indicadores de
bienestar.

3. Tabulaciones cruzadas:
factores de riesgo y de protección
y resultados seleccionados.

Una vez finalizado el proceso diagnóstico de la fase 1 y recibido el informe de resultados, la fase de
intervención contempla la difusión de lasconclusiones presentadas en los reportes comunales y por
cada comunidad escolar, la sensibilización al interior de los mismos espacios, la articulación de
actores clave, el diseño de estrategias locales de intervención y (a implementación de la oferta
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complementaria mínima asociada al programa Elige vivir sin drogas. Dichas estrategias e
intervenciones deben desarrollarse en 4 grandes ámbitos:

•••1ft
•

o~
2.2.3 Fasede evaluación

a) Intervenciones a nivel familiar, potenciando capacidades prácticas de los
padres V/o adultos responsables para cuidar, proteger, educar a sus hijos.
Por ejemplo: talleres de habilidades parentales.

b) Intervenciones a nivel de escuela, a través de programas preventivos
orientados a los distintos integrantes de comunidad educativa. Por ejemplo:
conversatorios en reuniones de padres V apoderados, consejos escolares,
encuentros Familia/Escuela, escuela para formar padres monitores,
actividad nacional en el mes de la prevención donde se busque fomentar
"una hora al día con la familia" V una compaña a no consumir alcohol V
drogas antes de los 18 años.

el Intervenciones a nivel de grupo de pares, a través acciones que potencien
las capacidades de los jóvenes para ser agentes sociales de la prevención de
sus pares. Por ejemplo: escuela de agentes líderes.

d) Intervenciones a nivel del uso del tiempo libre, articulando infraestructura,
recursos (comunitarios, escolares, municipales V estatales) V espacios
públiCOSexistentes en el territorio para fomentar eficazmente uso positivo
V estructurado del tiempo libre (Ejemplo: clubes de fútbol, escuelas de rock,
escuelas de arte, clubes de scout).

En esta fase consiste en una nueva aplicación de la encuesta de la fase inicial, con el objeto de
monitorear los cambios en las variables que esta considera y evaluar el impacto de las estrategias
implementadas durante la fase de intervención. Esta etapa tiene como elemento fundamental la
retroalimentación de los equipos locales y la masificación de buenas prácticas implementadas a
nivel local.

Monitoreo
del Modelo Evaluación

de
resultados

Evaluación a
los2y5
años

1
•

Retroalimentación a
los equipos

intersectoriales y
comunales
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2.3 Componentes y Metas del Programa por fase de implementación

2.3.1 Fasede diagnóstico

A. Componente 1: Sensibilización y capacitación de establecimientos educacionales.

Consiste en el despliegue de estrategias orientadas a sensibilizar a los sostenedores,
directores y docentes de los establecimientos educacionales de la comuna acerca de los
altos niveles de consumo de alcohol y otras drogas en nuestro país, y de las características
de Eligevivir sin drogas como estrategia de prevención. Estecomponente dice relación con
incentivar la participación de los establecimientos educacionales en la fase de diagnóstico,
explicando la importancia de contar con información reciente y focalizada, de carácter
cuantitativa y cualitativa, para el diseño de estrategias específicas de prevención. En
aquellos casos en que los establecimientos educacionales confirmen su voluntad de
participar, la etapa de sensibilización deberá sucederse por una capacitación que desarrolle
en profundidad el protocolo de aplicación de encuestas al interior de los mismos.

Para este fin se deberá hacer uso del material de apoyo proporcionado por SENDA,cuyo
contenido tiene por objeto entregar lineamientos acerca del modelo de prevención en que
se basa Eligevivir sin drogas, las estrategias específicas de intervención y los objetivos de
corto, mediano y largo plazo.

Este componente deberá ser ejecutado por los profesionales Previene - Elige vivir sin
drogas, en coordinación y con el apoyo de la Dirección Regional de SENDA.

Meta 1 • Sensibilización: Invitación a participar del programa dirigida al 100% de los
establecimientos educacionales de la comuna, cualquiera sea la dependencia de losmismos.

Meta 2 - Adherencia: Confirmar la participación del 90% de los establecimientos
educacionales de la comuna en la fase de diagnóstico.

Meta 3 - Capacitación: Capacitación presencial de a lo menos un representante del 90% de
los establecimientos educacionales participantes. En aquellos casos que la capacitación
presencial no sea posible, el profesional deberá adoptar las medidas que promuevan el
mayor éxito posible de la fase de diagnóstico.

B. Componente 2: Aplicación de encuestas.

Consiste en el despliegue de estrategias orientadas a la aplicación de encuestas a todos los
estudiantes de 11 medio de los establecimientos educacionales participantes de Elige vivir
sin drogas en la comuna. Este componente supone el monitoreo y reporte de la recepción
de los materiales, la planificación y aplicación de las encuestas dentro de los plazos
establecidos y la colaboración y apoyo técnico a los encargados del proceso al interior de
cada establecimiento.
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Para este fin se deberá hacer uso de las encuestas y los materiales complementarios que
serán diseñados y proporcionados por SENDA.
Este componente deberá ser ejecutado por los profesionales Previene - Elige vivir sin
drogas, en coordinación con los profesionales encargados al interior de cada
establecimiento educacional y con el apoyo de la Dirección Regional de SENDA.
Meta 1 - Recepción materiales: Monitoreo y reporte diario de la recepción de materiales
en el 100% de los establecimientos educacionales participantes.

Meta 2 - Planificación: Elaboración de un calendario de aplicación de encuestas en el 100%
de los establecimientos educacionales participantes.

Meta 3 - Aplicación: Velar por la aplicación de las encuestas en el 100% de los
establecimientos educacionales participantes y reportar el cumplimiento dentro de los
plazos establecidos en la calendarización respectiva.

Meta 4 - Cierre del proceso: Monitoreo y reporte diario del retiro de materiales en el 100%
de los establecimientos educacionales participantes.

2.3.2 Fasede intervención

A. Componente 1: Difusión de reportes comunales y por establecimiento educacional

Consiste en la coordinación de instancias presentación de los reportes resultantes de la fase
de diagnóstico tanto a nivel comunal como al interior de cada establecimiento educacional
participante. Estaspresentaciones tienen por objeto informar a la comunidad acerca de los
niveles de consumo de alcohol y otras drogas en la población objetivo y exponer un análisis
de las principales variables consideradas como causantes directos o indirectos de los
fenómenos de consumo detectados. Lo anterior, se considera como un hito fundamental en
el desafío de sensibilizar respecto de la importancia de generar estrategias locales de
intervención con foco en el fortalecimiento de los factores protectores.

Paraeste fin sedeberá hacer uso de los reportes impresos y losmateriales complementarios
que serán proporcionados por SENDA.

Este componente deberá ser ejecutado por los profesionales Previene - Elige vivir sin
drogas, en coordinación con los profesionales encargados al interior de cada
establecimiento educacional y con el apoyo de la Dirección Regional de SENDA.

Meta 1 - Presentación comunal: Colaborar con la dirección regional respectiva en la
organización de una instancia de presentación de los resultados comunales de la fase de
diagnóstico.

Meta 2 - Presentación por establecimiento educacional: Realizar una presentación de
resultados al interior del 90% de los establecimientos educacionales participantes de la
comuna. Esta presentación deberá dirigirse al Director del establecimiento educacional
respectivo y/o a los profesionales designados por él para estos efectos. Lo anterior se
entenderá sin perjuicio de la responsabilidad de apoyar técnicamente las presentaciones
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organizadas por el establecimiento para informar y sensibilizar a la comunidad escolar
(padres y apoderados, equipos docentes, centro de estudiantes, etc).En aquellos casos que
la entrega presencial no sea posible, el profesional deberá adoptar las medidas que
promuevan el acceso a la información por parte de la dirección del establecimiento
educacional.

Cabe poner especial énfasis en el deber de los profesionales de adoptar todas las medidas
destinadas a resguardar la reserva de los resultados correspondientes a cada
establecimiento educacional, quedando estrictamente prohibida la entrega de reportes
correspondientes a otros establecimientos o a la generación de comparaciones entre los
resultados detectados en los mismos.

B. Componente 2: Articulación de actores clave

Consiste en la generación de espacios de articulación a nivel local que tienen por objeto
coordinar las acciones de diversos actores clave en el diseño y ejecución de intervenciones
preventivas es sus respectivos ámbitos de influencia.

la articulación de actores se realiza a nivel comunal y a nivel de establecimientos
educacionales. Enel primero, secoordinará desde la Dirección Regional de SENDAuna mesa
comunal liderada por el Alcalde o un representante del mismo y que deberá incorporar a
todos aquellos actores públicos y privados que se consideren relevantes para el éxito de los
objetivos de prevención del consumo de alcohol y otras drogas en la comuna. Enel segundo,
los profesionales Previene - Elige vivir sin drogas deberán promover la coordinación de
mesas de trabajo al interior de cada establecimiento educacional con la participación de
profesores, padres y apoderados, estudiantes y, en general, todos aquellos que puedan
contribuir al diseño y ejecución de estrategias destinadas a fortalecer los factores
protectores al interior de la comunidad escolar.

El objetivo de las mesas de trabajo al interior de los establecimientos educacionales dice
relación con el entendimiento y reflexión acerca de los principales resultados obtenidos en
la fase de diagnóstico, el establecimiento de metas asociadasal fortalecimiento de factores
protectores que se estimen debilitados, y el diseño de estrategias que permitan avanzar en
el cumplimiento de lasmismas.

Para este fin se deberá hacer uso de los materiales de apoyo que serán proporcionados por
SENDAy que tienen por objeto sugerir metas relacionadas con el aumento de la percepción
de riesgo asociada al consumo de alcohol y otras drogas, promover el involucramiento
parental, fortalecer la sana convivencia al interior de los espacios educativos, promover el
buen uso del tiempo libre, entregar información respecto de los riesgos asociados al
consumo de sustancias, promover liderazgos positivos entre los jóvenes, etc. Asimismo,
dichos materiales deberán proponer estrategias para avanzar hacia el cumplimiento de las
metas propuestas al interior de cada comunidad educativa.

Cabe señalar que Elige vivir sin drogas busca involucrar a las propias comunidades en el
diseño y ejecución de políticas de prevención que respondan a sus propias realidades. En
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este punto los profesionales Previene - Eligevivir sin drogas tienen un rol fundamental en
materia de acompañamiento y asesoría técnica.

Meta 1- Asistencia mesascomunales: Asistir al 100%de lasmesascomunales coordinadas
desde la Dirección Regional de SENDA.

Meta 2 - Coordinación de mesas de trabajo al interior de establecimientos educacionales
y establecimiento de metas: Constitución de mesas de trabajo al interior del 80% de los
establecimientos educacionales participantes y entrega de un acta de constitución. El acta
de constitución deberá dar cuenta de a los menos tres metas comunitarias relativas al
fortalecimiento de factores protectores.

Meta 3 - Monitoreo y reportabilidad: Reportar mensualmente a la Dirección Regional de
SENDA acerca de las acciones ejecutadas durante el período para avanzar en el
cumplimiento de lasmetas establecidas al momento de la constitución de la mesa.

C. Componente 3: Implementación de la oferta complementaria mínima asociada el
programa Elige vivir sin drogas

Elige vivir sin drogas es un plan de prevención que busca adecuar la totalidad de la oferta
preventiva de SENDAa las necesidades detectadas a partir de la fase de diagnóstico en el
territorio. Así, los coordinadores Previene - Eligevivir sin drogas tienen un rol fundamental
en la coordinación de los equipos en la tarea de implementar los programas preventivos que
configuran la oferta complementaria mínima de Elige vivir sin drogas en tres grandes
ámbitos: escuela, familia y tiempo libre y grupos de pares.

la oferta complementaria mínima de Elige vivir sin drogas en el ámbito "escuela" dice
relación la implementación de los programas Continuo Preventivo, Actuar a Tiempo y PPEE,
cuando corresponda y según las directrices y metas de los mismos.

la oferta complementaria mínima de Elige vivir sin drogas en el ámbito "familia" dice
relación con la implementación del programa de Parentalidad, cuando corresponda y según
las directrices y metas del mismo.

la oferta complementaria mínima de Eligevivir sin drogas en el ámbito "tiempo libre y grupo
de pares" dice relación con la implementación de las capacitaciones coordinadas desde el
nivel central de SENDA.

Meta 1- Cumplimiento y reportabilidad: Cumplimiento y reportabilidad de las directrices
y metas asociadas a los respectivos programas que configuran la oferta complementaria
mínima de Eligevivir sin drogas.

2.3.3 Fasede evaluación

A. Componente 1: Reporte de gestión del período bianual respectivo
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Consiste en la elaboración de un reporte de gestión, que deberá exponer en detalle las
acciones realizadas durante la fase de intervención, para efectos de evaluar aquellas
iniciativas que hayan permitido eventuales mejoras en los indicadores y variables analizadas
en la reiteración de la fase de diagnóstico.

Meta 1 - Reporte de gestión: Entrega de un reporte de gestión al término del segundo año
de implementación de Elige vivir sin drogas.

2.4 Hitos críticos y plazos de cumplimiento

A continuación, se presenta la síntesis de los hitos críticos de la implementación del programa al
igual que los plazos estimativos para su ejecución. Cumplir con lo que a continuación está
especificado permite resguardar la fidelidad del diseño del programa y la implementación de calidad
de sus procesos y actividades.

-:\~>~,~.;.:)'.'-':.~-;'. ....•.• '. . . Plazo'Máx¡mo' .. '., '"'l"-
-;

Hitos Críticos de' • .. , 'Verificador Asociado
Cumplimiento

Fase de diagnóstico

Componente 1. Sensibilización y capacitación de establecimientos educacionales

Invitación a participar del
programa dirigida al 100% de los

marzo 2020 • Correo electrónico extendiendo invitación y
establecimientos educacionales de el acuso de recibo respectivo
la comuna
Confirmar la participación del 90% • Documento en formato Excel que certifique
de los establecimientos marzo-abril
educacionales de la comuna en la 2020

la participación de los establecimientos

fase de diagnóstico educacionales

Capacitación presencial de a lo
menos un representante del 90% marzo-abril

Lista Asistencia Capacitaciones
de los establecimientos 2020 •
educacionales participantes

Componente 2. Aplicación de la encuesta

Monitoreo y reporte diario de la
recepción de materiales en el 100% marzo-abril

Órdenes y hojas de despacho
de los establecimientos 2020 •

I educacionales participantes
Elaboración de un calendario de
aplicación de encuestas en el 100% marzo-abril • Entrega de calendario de aplicación de
de los establecimientos 2020 encuestas
educacionales participantes
Velar por la aplicación de las
encuestas en el 100% de los abril-mayo • Documento de seguimiento a la aplicación
establecimientos educacionales 2020 en formato Excel
participantes y reportar
Monitoreo y reporte diario del
retiro de materiales en el 100% de mayo-junio

Órdenes y hojas de retiro•los establecimientos educacionales 2020
participantes

Fase de intervención

Componente 1. Difusión de reportesccmunales y por establecimiento educacional
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Plazo Máídmo

~.-.- '" . . z-s t' .'~ .•'

" ' ~ .;;" ~-;
"Hitos Críticos . . de .- Verificador Asociado " ~
",,',

Cumplimiento
- ".• ' .... - -, . ; . -:»,

Colaborar con la dirección regional
respectiva en la organización de

junio-julio • Calendario de presentación de losuna instancia de presentación de
los resultados comunales de la fase 2020 resultados

de diagnóstico
Realizar una presentación de
resultados al interior del 90% de los agosto • Actas, registros fotográficos, listas de
establecimientos educacionales 2020 asistencia (según pertinencia)
participantes de la comuna

Componente 2. Articulación de actores claves

Asistir al 100% de las mesas agosto-
Actas de constitución, registros fotográficos,

comunales coordinadas desde la septiembre •
Dirección Regional de SENDA 2020

listas de asistencia (según pertinencia)

Constitución de mesas de trabajo al
interior del 80% de los agosto-

Actas de constitución, registros fotográficos,
establecimientos educacionales septiembre •
participantes y entrega de un acta 2020

listas de asistencia (según pertinencia)

de constitución
Reporte mensual a la Dirección
Regional de SENDAacerca de las

Mensualment
acciones ejecutadas para avanzar

e a partir de • Reporte mensual efectivamente entregado
en el cumplimiento de las metas
establecidas al momento de la

agosto 2020

constitución de la mesa

Componente 3. Implementación de la oferta complementaria míníma asociada el programa Elige vivir sin drogas

Cumplimiento y reportabilidad de
las directrices y metas asociadas a

Mensualment
los respectivos programas que

e a partir de • Verificadores respectivos a cada programa
configuran la oferta
complementaria mínima de Elige

agosto 2020

vivir sin drogas.

Fase de evaluación

Componente 1. Reporte de gestión del perfodo bianual respectivo

Entrega de un reporte de gestión al
término del segundo año de

enero 2021 • Reporte de gestión efectivamente
implementación de Elige vivir sin entregado
drogas

Sedestaca al equipo nacional de SENDA,en conjunto con el nivel regional, como el experto técnico
en prevención del consumo de drogas y alcohol; facultándolo para tomar decisiones finales en torno
a situaciones de mayor complejidad, que requieran soluciones fuera de lo estandarizado por el
programa. Eneste sentido, SENDAregional tiene la facultad para identificar situaciones críticas que
ponen en riesgo el cumplimiento de las actividades aquí descritas y tiene la facultad de desarrollar
planes de contingencia, en conjunto con el Coordinador/a SENDAPreviene y el profesional del
programa, cuando la implementación de este se vea obstaculizada, velando por el interés superior
sus usuarios.

2.5 Informes de evaluación de Convenio
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Sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula octava del Convenio, su implementación será evaluada y
monitoreada mediante informes semestrales, los que dan cuenta del avance en la implementación
de las acciones asociadasal programa Eligevivir sin drogas.

Parael 2020, el Municipio debe enviar los informes semestrales al nivel regional de SENDAlos meses
de junio y diciembre del 2020, en las fechas que más adelante se indican.

Estos informes estarán compuestos por:

1. Informe de Avance de Implementación del Programa. El avance de implementación dice
relación con las acciones ejecutadas en el marco de los componentes de cada fase del
programa en conformidad el punto 2.3 de este documento.

2. Evaluaciones de Desempeño de los profesionales del Programa en función de la adecuada
implementación de las actividades.

las fechas de los cortes semestrales para cada año, los plazos de entrega establecidos para enviar el
informe a SENDANacional y el avance esperado para cada periodo son los siguientes:

Primer Corte: 31 JULIO2020

~ Plazo de envío: primeros 10 días del mes de Agosto 2020

Segundo Corte: 30 diciembre 2019

~ Plazo de envío: primeros 10 días hábiles del mes de ENERO2021

Se espera que el Municipio vele por la correcta ejecución de las actividades en los plazos
determinados para esto, por lo que los informes de evaluación semestral deberán ser firmados tanto
por la contraparte municipal -responsable de la implementación del programa-, como por SENDA
Regional-encargado de la supervisión técnica del mismo- y el/la Coordinador/a SENDAPreviene.

En caso de existir un retraso en el cumplimiento de los avances esperados para cada periodo, SENDA
Nacional enviará un "Reporte de Aviso" con el propósito de alertar al Municipio y solicitar el
desarrollo de un plan de contingencia de manera de motivar el cumplimiento de los procesos
atrasados.

Procedimiento de aprobación de los informes:

Los informes antes indicados deberán contener toda la información y antecedentes requeridos en
el presente Anexo, y ser presentados conforme al formato que proporcionará SENDA.

SENDA deberá aprobar el respectivo informe dentro de los 20 días siguientes a la fecha de su
entrega, o en su defecto, formular observaciones al mismo.

las observaciones al informe deberán comunicarse a la Municipalidad mediante Oficio de la
respectiva Dirección Regionalde SENDA,y la Municipalidad tendrá un plazo de 10 días para aceptar
las observaciones modificando el correspondiente informe.

Ante la entrega del nuevo informe o del Oficio de contestación a las observaciones, SENDAdeberá
aprobar el respectivo informe o tener por contestadas las observaciones, dentro de los 20 días
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siguientes a la fecha de entrega, o un su defecto, formulará nuevamente observaciones al mismo,
las cuales se comunicarán a la Municipalidad mediante Oficio de la respectiva Dirección Regional,
debiendo la Municipalidad aceptar las observaciones, modificando el correspondiente informe, en
el plazo de diez días.

Si, luego del procedimiento antes indicado, SENDAmantuviera las observaciones, el informe se
tendrá por rechazado.
2.6 Funciones de SENDA Regional

La implementación del programa Elige vivir sin drogas estará a cargo del coordinador SENDA
Previene - Eligevivir sin drogas, con la colaboración de los profesionales de apoyo respectivos y con
el apoyo técnico de SENDARegional y Nacional.

Funciones SENDA Regional:

• Acompañar y asesorar técnicamente al coordinador de SENDAPreviene - Eligevivir sin drogas,
de acuerdo a las orientaciones del Programa resolviendo inquietudes sobre la implementación
o reforzando temáticas que el equipo comunal requiera para optimizar dicha implementación.

• Realizar el monitoreo de la implementación del programa, resguardando el adecuado
r=. cumplimiento de los procesos asociados al desarrollo del mismo.

• Enviar informes de monitoreo y evaluación del Programa a SENDANacional.
• Realizar lasgestiones intersectoriales, técnicas y administrativas necesariasa nivel regional para

la adecuada implementación del Programa.
• Participar y autorizar la evaluación del profesional que implementa el Programa, proponiendo

mejoras y apoyando el proceso de inducción institucional.
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2.5 Funciones de SENDA Regional

3 Contratación y Evaluación de profesionales

3.1 De los criterios generales
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1. ANTECEDENTES GENERALES

El Programa "SENDA Previene en la Comunidad", tiene por objetivo general instalar y/o fortalecer un
sistema integral de articulación y gestión territorial de promoción, prevención, tratamiento e
integración social del consumo de riesgo de drogas y alcohol en el ámbito local.

En este sentido las partes comparecientes acuerdan expresamente que la implementación de
cualquier intervención, proyecto o programa relacionado con la prevención del consumo de drogas o
alcohol, tratamiento y rehabilitación de las personas afectadas por el consumo problemático de
alcohol y drogas o de integración social, que realice la Municipalidad con recursos aportados por
SENDA,deberá desarrollarse en forma vinculada a las actividades del Programa "SENDAPreviene en la
Comunidad", contando con la asesoría, supervisión, apoyo, monitoreo y/o evaluación, según
corresponda, del Coordinador Comunal del referido Programa, en los términos que se establezcan en
los instrumentos que al efecto se suscriban.

El Programa "SENDAPreviene en la Comunidad" buscaarticular y gestionar las políticas públicas y los
recursos existentes en el nivel local, y la oferta institucional del SENDA.Lo anterior, dependiendo de
las características propias de los entornos y comunidades, lo que se llevará a cabo a través de
diagnósticos locales que permitan identificar las particularidades del fenómeno y los determinantes
sociales que inciden directamente en la calidad de vida de las personas, con todos los actores
relevantes institucionales y de la sociedad civil, fortaleciendo la corresponsabilidad y la participación
activa. Asimismo, colaborará en relevar, asesorar e integrar las políticas públicas que incidan en la
prevención, tratamiento e integración social del consumo de drogas y alcohol.

Losobjetivos específicos del Programa son:

1.- Implementar acciones de intervención y coordinación en materia de prevención, tratamiento,
integración social, participación social y desarrollo institucional, de acuerdo tanto a la Estrategia
Nacional de Drogas y Alcohol, como el Plan Nacional Elige Vivir sin Drogas, en su aplicación en el nivel
local, conforme a la "Planificación Comunal Anual" respectiva y los recursos disponibles, asegurando
una respuesta integral a la problemática en la comuna.

2.- Articular alianzas o acuerdos con actores claves de la comuna (organizaciones comunales, otros
órganos del estado, entre otros) con el fin de generar un trabajo en conjunto con la comunidad,
asumiendo la corresponsabilidad social de ésta, para enfrentar la problemática de drogas y alcohol en
el nivel local.

3.- Articular las diferentes ofertas sectoriales que contribuyan a la promoción y prevención del
consumo problemático de drogas y alcohol.

5.- Monitorear los indicadores definidos por las áreas técnicas para i medir el cumplimiento de los
objetivos del programa y la Planificación Comunal.

Eneste sentido, el Programa SENDAPreviene en la Comunidad, se realizará en estricta relación con el
plan de prevención nacional del consumo de drogas y alcohol, denominado "Elige Vivir sin Drogas",
basado en el conocido modelo de origen islandés denominado internacional mente Planet Youth, que
tiene por objeto, evitar, retrasar o bien disminuir el consumo de drogas y alcohol en niños, niñas y
adolescentes mediante el fortalecimiento de sus contextos de desarrollo ambiental, sociocomunitario
y familiar.
Con el objeto de optimizar los recursos técnicos y financieros, y adaptar sus políticas públicas y
programas a la actualidad nacional, y de cada comuna, se ha optado por implementar y desarrollar el
Programa SENDAPreviene en la comunidad, en coordinación con el plan nacional EligeVivir sin Drogas,
los cuales se enfocarán en prevenir el consumo de drogas en niños, niñasy adolescentes, sobre la base
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de un diagnóstico profundo y preciso de cada comunidad escolar y también sobre el diseño de una
estrategia especial y apropiada, que se indica en el presente Anexo.

z. ASPECTOSTÉCNICOSDELPROGRAMA

El presente documento tiene como propósito entregar orientaciones técnicas para la
implementación, a lasque la Municipalidad debe ceñirse en la ejecución del Programa de Prevención
"SENDA Previene en la comunidad" durante el año 2020. A continuación, se especifican las
actividades que se deben realizar, la metodología y las evaluaciones asociadasa su ejecución.

Z.1 Énfasis Generales para la Gestión Territorial de SENDA.

La gestión territorial del Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de
Drogas y Alcohol es articulad a desde la División Territorial, específicamente a través del Área de
Gestión Territorial. Estaárea tiene la función de diseñar, monitorear y acompañar técnicamente a
las 15 regiones del país en la adecuada gestión para implementar la política pública de alcohol y
otras drogas. En particular, el Área de Gestión Territorial acompaña desde el nivel nacional la
implementación del Programa SENDAPreviene en la Comunidad a través de la figura del Encargado
Territorial, profesional de cadaSENDARegional encargado de asesorar técnicamente a cada una de
las comunas que cuentan con el programa SENDAPreviene en la Comunidad.

Figura l.Estructura Territorial de SENDA Regional.

I DIRECTORREGIONAl I

I ENCARGADOTERRITORiAl I

GestorEVSO

Equlpos SENDAPREVIENE
(Implementaclón Oferta Programátlca nivel ",munal)

Fuente: División Territorial

Z.Z Énfasis para la Gestión del Programa SENDAPreviene en la Comunidad Z020.

El Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol,
reconociendo el trabajo realizado con las Municipalidades en el ámbito comunal en la construcción
de políticas, planes y programas orientados a la reducción de la demanda de alcohol y otras drogas
en el espacio local, ha estimado necesario reforzar la perspectiva territorial y comunitaria de dicho
trabajo, a través del conocimiento de los determinantes sociales intermedios que afectan el
desarrollo de las personas para generar, de esta forma, mejores políticas, planes y programas que
contribuyan a la calidad de vida de las personas y sus comunidades.
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El mandato institucional que recae sobre la División Territorial de SENDAes la de construir y
asegurar las condiciones de implementación de la política pública de Alcohol y Otras Drogas (AOD)
en los territorios, atendiendo tanto a los desafíos como a las particularidades a nivel nacional,
regional y comunal que supone el desarrollo de abordajes adecuados para incidir positivamente en
la disminución de la demanda de AOD en la población.

A nivel comunal, este mandato de implementación de la política pública de reducción de demanda
de AOD se enfrenta a una serie de complejidades territoriales y comunitarias, especialmente
centradas en la multi-dimensionalidad y multi-causalidad del problema de consumo de AOD.

La diversidad de actores, así como los Determinantes Sociales de la Salud (DSS),hacen necesario
poner atención particular al ámbito local, tanto en sus características demográficas, culturales,
sociales y político-administrativas, además de los desafíos propios de la implementación de una
política pública de estas características. Asíeste puente entre la diversidad territorial y el fenómeno
de consumo de AOD, apunta a factores sistémicos, estructurales y psicosocialesque precarizan las
condiciones de desarrollo de las personas, explican la variabilidad de los problemas sanitarios y
ofrecen estrategias que apuntan a objetivos del mejoramiento de las condiciones iniciales de salud
mediante la desarticulación de mecanismos excluyentes, discriminadores y estigmatizadores
directamente relacionados con enfermedades tales como el consumo problemático de drogas.

En esta misma línea, la realidad policéntrica de los territorios obliga a un actuar coordinado con
diferentes organismos del Estado presente en los territorios, la identificación de éstos se hace
fundamental para el desarrollo de las actividades del equipo SENDAPreviene en el territorio.

El cumplimiento de estos objetivos, si bien se presentan genéricos para el programa, deberá
considerar los diferentes estados de desarrollo y complejidad en los que el SENDAPreviene se
encuentra.

En cuanto a las funciones del equipo SENDAPreviene y en coherencia con lo anterior se espera:

~ Coordinación: a nivel de intersector asociada a la implementación de los programas y
acciones de promoción, prevención, tratamiento e integración social.

~ Articulación: entre los actores sociales e institucionales para el diseño e implementación de
la política local de drogas y la oferta programática.

~ Promoción: de mecanismos e instancias de participación social en materias de alcohol y
drogas y ejercicio de derechos en materia de promoción, prevención y tratamiento e
integración social.

~ Implementación: de programas de prevención en sus distintos niveles de acuerdo a
diagnóstico comunal o focalizado.

~ Gestión y Monitoreo: de la implementación de toda la oferta programática que realiza el
servicio en la comuna.

~ Comunicación y visibilidad: institucional de la política gubernamental de alcohol y otras
drogas a nivel comunal.

2.3 Énfasis de Intervención por cada Línea de Trabajo.

2.3.1 Identificación de la Demanda de la Comuna.

• Conocimiento del Territorio:

Las demandas particulares del territorio deben ser identificadas por SENDA Previene como
referente de la temática alcohol y otras drogas a nivel comunal.
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El programa debe cumplir como primera prioridad la función de "experto territorial", es decir, debe
conocer a cabalidad el comportamiento del fenómeno del consumo de alcohol y otras drogas en su

comuna, así como también identificar las posibles alternativas de intervención. Para ello, el equipo

comunal contará con el apoyo permanente de la Dirección Regional, en cuanto a la entrega de
insumos técnicos y apoyo en el desarrollo de los 4 pilares que sustentan el Plan Nacional Elige Vivir

sin Drogas.

A través de estas herramientas SENDA Previene busca promover e instalar las condiciones locales
para la instalación, tanto del la Estratégia Nacional como del Plan Nacional Elige Vivir sin Drogas
incorporando ciertas variables estratégicas en los instrumentos de planificación comunal (PADEM;
PLADECO, Plan Local de Salud), en la comunidad y en la sensibilización de todos los actores
involucrados en la temática.

Para ello, cada uno de los ejes presentados dispone de recursos propios que permitan su articulación

y despliegue:

2.3.2 Oferta SENDA: Despliegue de la Oferta Programática de SENDA.

A. Plan Nacional Elige vivir sin drogas:
En el marco del Plan Nacional Elige vivir sin drogas, durante el año 2020 se espera que los equipos
SENDA Previene en la comunidad realicen ciertas acciones especificas, que permitan generar las
condiciones necesarias en el territorio para la instalación del programa de prevención "Elige vivir sin
drogas".

Las acciones necesarias para la generación de condiciones locales, orientadas a la adecuada futura

implementación del programa Elige vivir sin drogas, deben estar en la linea de sensibilizar a la
población comunal y a los actores relevantes del territorio en cuanto a la identificación y gestión de
acciones locales que favorezcan los factores protectores' existentes a nivel familiar, escolar y
comunitario.

a) Sensibilización comunitaria y firma de carta de compromiso de establecimientos

educacionales.
Consiste en el despliegue de estrategias orientadas a sensibilizar sobre la temática de prevención
de consumo de alcohol y otras drogas, así como también comprometer, tanto a la comunidad como
a los sostenedores, directores y docentes de los establecimientos educacionales de la comuna con
la participación en la fase de instalación de la temática en sus entornos , explicando la importancia
de contar con el compromiso transversal de la comunidad y de los establecimeintos educaciones en

el proceso de fortalecimiento de factores protectores y del entorno comunal.

Se espera que en el transcurso del ler semestre del año 2020, a lo menos el 50% de las
organizaciones sociales de la comuna, así como también de los establecimientos educacionales
presentes en la comuna (cualquiera sea su dependencia) confirmen su voluntad de participar
firmando una carta de compromiso, que dará paso a una capacítaclón" que desarrolle en
profundidad los contenidos asociados a los cuatro pilares del Plan Nacional Elige vivir sin Drogas.

2 Factores protectores: se definen como aquellos que disminuyen la probabilidad de presentar consumo de
alcohol y otras drogas, configurándose como el foco de los programas de prevención. Por ejemplo, un factor
protector suelen ser las habilidades sociales que le permiten a un adolescente negarse ante el ofrecimiento de
alcohol y otras drogas de parte de sus pares. el involueramiento parentaí, el buen ambiente escolar. la existencia
de oportunidades para un uso positivo y estructurado del tiempo libre, ete.
s Para este fin se deberá hacer uso del material de apoyo proporcionado por SENDA, cuyo contenido tiene por objeto
entregar lineamientos acerca del modelo de prevención en que se basa Elige vivir sin drogas, las estrategias específicas de
intervención y los objetivos de corto, mediano y largo plazo.
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b) Implementaeión de la Oferta de Prevención

Prevención Ámbito Comunitario:

Facilitar y fomentar la participación de organizaciones sociales e instituciones locales en el
acceso a recursos estatales y privados disponibles para enfrentar la problemática de
consumo de alcohol y otras drogas, contribuyendo a la generación de culturas preventivas.

Prevención Ámbito Educativo:

• Implementación de programas preventivos que potencien factores protectores y
disminuyan factores de riesgo en comunidades educativas de establecimientos públicos y
particular-subvencionados seleccionados, de acuerdo a resultados de diagnósticos
comunales y de los propios establecimientos escolares.

• Apoyar la instalación de capacidadesde gestión y liderazgo preventivo en equipos directivos
y Consejos Escolaresde establecimientos educacionales en donde se implemente el Sistema
de Prevención Integral, específicamente en lo vinculado al Programa de Prevención
Universal y a la entrega del material del Continuo Preventivo, fortaleciendo el desarrollo de
culturas preventivas al interior de los establecimientos.

• Apoyar la formación, capacitación y perfeccionamiento docente y de asistentes de la
educación, que contribuya a integrar la prevención en las prácticas pedagógicas cotidianas
de aquellos establecimientos que implementan programas de prevención.
Promover la adquisición de las competencias técnicas necesarias para que los actores de la
comunidad educativa (equipos directivos, docentes, asistentes de la educación, estudiantes,
padres y apoderados) puedan asumir un rol preventivo activo en su establecimiento
educacional.

• Promover el desarrollo de estrategias preventivas en padres, adultos significativos y
apoderados de los establecimientos educacionales.

Prevención Ámbito laboral:

Promover la implementación de programas de prevención del ámbito laboral por parte de
las empresas PYMESy MIPESque se encuentran en el territorio.

Prevención del Consumo de Alcohol:

• Coordinar acciones en conjunto con los equipos del Programa de Alcohol, en aquellas
comunas donde esté presente el programa, de manera de potenciar la acción del SENDA.
Identificar demanda de acciones específicas a realizar en las comunas que no cuentan con
el programa de tal manera de proyectar posibles acciones futuras.

•

e) Coordinación VOrientación de la Oferta de Tratamiento

• Participar y fortalecer las Mesas de Tratamiento comunales, incluyendo los dispositivos de
Atención Primaria de Salud.
Entregar información y orientación acerca de la Redde Tratamiento Comunal, respecto a su
funcionamiento y flujos de derivación.
levantar información acerca de Centros de Tratamiento que podrían operar en la comuna.
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d) Promoción de la Oferta de Integración Social

• Promover las posibles oportunidades comunales de integración social de las personas con
consumo problemático de sustancias, e informarlas al nivel regional para su correcta
canalización.

• Instalar un discurso de sensibilización para la aceptación social de estas personas.

el Gestión y Monitoreo de Otros Convenios SENDA

En el marco del rol del coordinador del Previene en relación a la oferta SENDAque opera
desde los Municipios, es de importancia monitorear activamente la ejecución del convenio,
tanto en términos presupuestarios como programáticos de tal manera de velar por la acción
coordinada y la coherencia de la intervención SENDAen la comuna.

En Educación:
o Monitorear la implementación del Programa de Prevención Selectiva e Indicada, en

los establecimientos educacionales que han sido seleccionados para ello y en los
municipios donde esté operando.

En Prevención del Consumo de Alcohol

o Monitorear la implementación del Programa, en los murucrpros donde esté
operando, de tal manera de generar una acción integrada de la oferta SENDAen el
territorio, para abordar las temáticas prioritarias de las comunas en relación a la
política de alcohol y otras drogas.

EnTratamiento:

o Levantar información acerca de la oferta de centros de tratamiento que funcionan
en la comuna

o Entregar información y orientación acerca de la Red de Tratamiento Comunal,
respecto a su funcionamiento y flujos de derivación

o Participar y fortalecer las Mesas de Tratamiento comunales, incluyendo los
dispositivos de Atención Primaria de Salud.

o Realizar Intervenciones Breves y Referencia a Confirmación Diagnóstica a personas
que acuden a solicitar atención.

o Monitorear la implementación de Proyectos y Programas de Tratamiento en las
comunas donde esté operando, de tal manera de generar una acción integrada de
la oferta SENDAen el territorio, para abordar las temáticas prioritarias de las
comunas en relación a la política de alcohol y otras drogas.

f) Vinculación con Mesa Comunal de Seguridad Pública

Enel marco del Plan Nacional "Seguridad ParaTodos", se han impulsado una serie
de medidas para reducir la delincuencia y la percepción de inseguridad de la
población, la Subsecretaria de Prevención del Delito (SPD) en acuerdo con el
Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y
Alcohol (SENDA), recogen las necesidades locales y abren la posibilidad a las
Municipalidades, que han sido focalizadas por el PlanComunal de Seguridad Pública
para presentar nuevas líneas de proyectos. Para esto, se han elaborado
conjuntamente 2 Orientaciones Técnicas:

o Prevención Selectiva e Indicada del Consumo de Drogasy Alcohol en población NNA
y
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o Prevención del ConsumoAbusivo de Alcohol.

Con la modificación realizada ellO de agosto del 2016 a la Ley Orgánica
Constitucional de Municipalidades, artículo 104 A, Letra J, se contempla la
incorporación de los SENDA PREVIENEa los Consejos Comunales de Seguridad
Pública. Se espera que aquellos Previene que cuentan con Plan Comunal de
Seguridad puedan prestar acompañamiento técnico a los equipos que postulen a
financiamiento en estas líneas.

B. Comunicaciones: Difusión de Énfasis de la Política de Alcohol y Otras Drogas IAcciones que
se realizan en el Territorio.

• Planificar y realizar en conjunto con los encargados de comunicaciones regionales, acciones
informativas, de difusión y sensibilización dirigidas a la comunidad local, sobre la oferta
programática pública de SENDA,en los canales y espacios de comunicación e interacción
más efectivos de la localidad.

C. Oferta Externa: Trabajo Intersectorial.

.- Una vez identificada la demanda comunal, el primer proceso que debe llevar a cabo SENDA
Previene es la identificación de los actores clave con quienes generar un trabajo en conjunto
para dar respuesta a esa demanda.

Para ello deberá:

•

Promover el involucramiento y apoyo financiero por parte del municipio en la
sustentabiJidad de la política de alcohol y drogas.
Promover la asociatividad y/o trabajo en red con las distintas organizaciones e instituciones
locales que abordan las temáticas de alcohol y drogas.
Promover instancias de participación en la temática de alcohol y otras drogas (Comisión
Comunal de alcohol-drogas, redes sociales, por ejemplo) dirigidas a la comunidad local.
Generar instancias de trabajo intersectorial en la temática de alcohol y otras drogas según
ámbitos específicos de intervención (promoción, prevención, tratamiento, e integración
social).
Reportar, en las plataformas destinadas para eso (SIGTE),las alianzasterritoriales.

•

•

•

•

2.4 Informes Técnicos.

La Municipalidad deberá entregar a la respectiva Dirección Regional de SENDAun total de 2
Informes Técnicos. Elprimer informe técnico deberá presentarse dentro de los primeros quince días
del mes de julio del año 2020.

Dentro de los primeros diez díasdel mes de enero del año 2021, la Municipalidad deberá presentar
un Informe Técnico Final, el que deberá incluir una evaluación completa de la implementación del
Programa durante el año anterior y el nivel de cumplimiento de la "Planificación Comunal Anual"
correspondiente a dicho período.

Los Informes deberán ser realizados de acuerdo al formato que proporcionará SENDA,y deberán
contener toda la información y antecedentes que en dicho formato se requieran.

SENDA deberá aprobar el respectivo informe dentro de los 20 días siguientes a la fecha de su
entrega, o en su defecto, formular observaciones al mismo.
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Las observaciones al informe deberán comunicarse a la Municipalidad mediante Oficio de la
respectiva Dirección Regionalde SENDA,y la Municipalidad tendrá un plazo de 10 días para aceptar
las observaciones modificando el correspondiente informe.

Ante la entrega del nuevo informe o del Oficio de contestación a las observaciones, SENDAdeberá
aprobar el respectivo informe o tener por contestadas las observaciones, dentro de los 20 días
siguientes a la fecha de entrega, o un su defecto, formulará nuevamente observaciones al mismo,
las cuales se comunicarán a la Municipalidad mediante Oficio de la respectiva Dirección Regional,
debiendo la Municipalidad aceptar las observaciones, modificando el correspondiente informe, en
el plazo de diez días.

Si, luego del procedimiento antes indicado, SENDAmantuviera las observaciones, el informe se
tendrá por rechazado.

2.5 Funciones de SENDARegional.

La implementación del programa estará a cargo del coordinador SENDAPreviene - Elige vivir sin
drogas, con la colaboración de los profesionales de apoyo respectivos y con el apoyo técnico de
SENDARegional y Nacional.

Funciones SENDA Regional:

• Acompañar y asesorar técnicamente al coordinador de SENDAPreviene - Eligevivir sin drogas,
de acuerdo a las orientaciones del Programa resolviendo inquietudes sobre la implementación
o reforzando temáticas que el equipo comunal requiera para optimizar dicha implementación.

• Realizar el monitoreo de la implementación del programa, resguardando el adecuado
cumplimiento de los procesos asociados al desarrollo del mismo.

• Enviar informes de monitoreo y evaluación del Programa a SENDANacional.
• Realizar lasgestiones intersectoriales, técnicas y administrativas necesariasa nivel regional para

la adecuada implementación del Programa.
• Participar y autorizar la evaluación del profesional que implementa el Programa, proponiendo

mejoras y apoyando el proceso de inducción institucional.

3. CONTRATACiÓNY EVALUACiÓNDEPROFESIONALES.
Sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula sexta del Convenio, la contratación y evaluación de
profesionales deberá observar lassiguientes reglas.

3.1 De los Criterios Generales

El reclutamiento y selección tanto de Coordinadores/as Comunales SENDAPreviene - Eligevivir sin
drogas, como del equipo de apoyo profesional, se realizará a través de un proceso de selección por
competencias. Eneste proceso, estarán involucrados la Dirección Regional del SENDAen conjunto
con el Municipio para el caso de la selección del Coordinador/a Comunal y con este último, en el
caso del equipo de apoyo profesional.

En cada proceso de integración de un nuevo profesional a colaborar en el desarrollo del Programa
Eligevivir sin drogas, se debe indicar especialmente que su labor en esta institución es incompatible
con el consumo o producción de estupefacientes.

a) De los Procedimientos para selección del Coordinador Comunal SENDAPreviene - Elige vivir
sin drogas.
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l. Selección

Para proveer el cargo de Coordinador/a Comunal se deberá tener en cuenta las siguientes
consideraciones:

• El tipo de reclutamiento, el que podrá ser:

v' Interno: Profesionales de los programas que SENDAimplemente en conjunto con el
municipio, que seencuentren en funciones Vque cumplan con los requisitos, siempre
que no afecte el normal desarrollo de los otros programas

v' Mixto: seleccionando Currículos Vitae que se encuentren en la Municipalidad V/o
Dirección Regional de SENDA.

v' Externo: llamado externo de profesionales para el cargo mediante algún sistema
coordinado entre la municipalidad V la Dirección Regional de SENDA,como páginas
web institucionales u otros. En estos casos los avisos deben contener información
general del cargo, fechas de recepción de antecedentes (mínimo 5 días hábiles) V la
documentación requerida.

• LaMunicipalidad en conjunto con la Dirección Regional de SENDA,deberán seleccionar
los CV que cumplan con el perfil requerido para el cargo. En el proceso de revisión
curricular, se seleccionarán sólo los CV que cumplan con los requisitos definidos en el
perfil del cargo, adjunto a este documento deberán sumarse los certificados respectivos
(antecedentes académicos, especialización, experiencia, entre otros).

• Se conformará una comisión seleccionadora que deberá estar compuesta por un
representante de la Dirección Regional de SENDA y uno del Municipio, quienes
planificarán las fechas, tiempos Vcontenidos de las entrevistas de selección.

• Seaplicará una pauta que contemplará:

v' Evaluación (calificación) de los antecedentes académicos
v' Experiencia en gestión Vespecialización, según necesidades del Programa
v' Experiencia en la temática de drogas Valcohol
v' Posición del entrevistado respecto al enfoque institucional para abordar la temática

de drogas y alcohol

• Para la aplicación de la pauta, deben considerarse los antecedentes presentados V el
resultado de la entrevista, en caso de haber diferencias entre ambos aspectos, es
importante registrarlo en el cuadro de "Observaciones de la Pauta".

• Una vez finalizado el proceso de entrevistas para la provisión del cargo de
Coordinador/a Comunal, la comisión seleccionadora procederá a seleccionar al
profesional V deberá elaborar un informe que dé cuenta del proceso Vque refleje los
resultados de la aplicación de la pauta de selección.

• En el caso de no haber acuerdo entre los integrantes de la comisión respecto al
resultado final del proceso de selección, se podrá declarar desierto el concurso V
realizar un nuevo proceso.
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11. Ratificación

• La ratificación de estos profesionales será responsabilidad de la Dirección Regional del
SENDA,quien es el responsable de garantizar el estricto cumplimiento de los perfiles
asociados a los cargos.

• Se deberá informar al SENDANacional la selección final del profesional que será parte
del equipo comunal, a fin de actualizar los registros respectivos.

111. De la Contratación

Una vez ratificado el o la profesional seleccionado/a para ocupar el cargo de Coordinador/a
Comunal SENDAPreviene - Elige vivir sin drogas por parte de la Dirección Regional de
SENDA, la contratación del coordinador/a se realizará por la Municipalidad
correspondiente, de acuerdo a las orientaciones entregadas por el SENDApara tal efecto,
en las cuales seconsigna la pertinencia técnica y administrativa, por cuanto las acciones que
desarrolla dicho profesional en el cargo deben estar enmarcadas en los lineamientos
técnicos e institucionales del SENDA.

Elcontrato deberá responder a las siguientes características:

a. Tipo de Contrato:

../ Honorarios Suma Alzada, Contrata, Código del Trabajo u otra modalidad que
determine el Municipio .

../ Jornada Completa

../ Dedicación Exclusiva

../ Ingreso Mensual bruto, según lasorientaciones que el SENDAentregue para tal efecto

Es importante destacar en este punto que dicho contrato debe incorporar, según lo
establecido en la cláusula sexta del Convenio firmado entre el SENDA y el municipio
respectivo, una cláusula que estipule que los profesionales y técnicos que se desempeñaran
en el Programa, gozarán de los beneficios consistentes en seguro de accidentes, feriados,
licencias médicas y permisos por descanso de maternidad, postnatal y otros beneficios que
la ley confiere a los funcionarios municipales, sin que esto signifique hacer aplicable a estas
personas los preceptos estatutarios que son propios de los funCionarios de esa condición.

Por otra parte, como se estipula en el mismo convenio, la Municipalidad se obliga a
otorgarles lasfacilidades necesariaspara asistir a los programas de capacitación y reuniones
de seguimiento y evaluación del Programa que realice el SENDA,con derecho a percibir sus
honorarios.

b. Documentación requerida para elaboración del contrato
• Currículum Vitae
• Fotocopia legalizada de título profesional o grado académico ante notario público

Fotocopia simple de certificados que acrediten formación adicional (doctorado,
magíster, diplomado, post-títulos), cuando lo hubiere
Certificado de antecedentes
Fotocopia de Cedula de Identidad por ambos lados
Declaración jurada simple de no consumo de drogas

•

•
•
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b) Selección Equipo Comunal (Profesionales de apoyo SENDAPreviene - Elige vivir sin drogas):

l. Selección

En el caso de requerir nuevas contrataciones en el equipo SENDAPreviene - Elige vivir sin
drogas, el proceso de selección para los profesionales V/o técnicos será de acuerdo a los
perfiles establecidos para tal efecto y considerando los siguientes aspectos:

El tipo de reclutamiento podrá ser:

~ Interno: Profesionales de los programas que SENDAimplemente en conjunto con el
municipio, que seencuentren en funciones y que cumplan con los requisitos, siempre
que no afecte el normal desarrollo de los otros programas.

~ Mixto: seleccionando Curriculum Vitae que se encuentren en la Municipalidad y/o
Dirección Regional de SENDA.

~ Externo: llamado externo de profesionales para el cargo mediante algún sistema
coordinado entre la municipalidad y la Dirección Regional de SENDA,como páginas
web institucionales u otros. En estos casos los avisos deben contener información
general del cargo, fechas de recepción de antecedentes (mínimo 5 días hábiles) y la
documentación requerida.

• LaMunicipalidad en conjunto con la Dirección Regional de SENDA,deberán seleccionar
los CV que cumplan con el perfil requerido para el cargo. En el proceso de revisión
curricular, se seleccionarán sólo los CVque cumplan con los requisitos definidos en el
perfil del cargo, adjunto a este documento (antecedentes académicos, especialización,
experiencia, entre otros).

• Se conformará una comisión seleccionadora que deberá estar compuesta por un
representante de la Dirección Regional de SENDA,un representante del Municipio y el
Coordinador (a) Comunal; los que planificarán las fechas, tiempos y contenido de las
entrevistas de selección.

• Seaplicará una pauta que contemple:

~ Evaluación (calificación) de los antecedentes académicos
~ Experiencia en gestión y especialización según necesidades del programa
~ Experiencia en la temática de drogas y alcohol
~ Posición del entrevistado respecto al enfoque institucional para abordar la temática

de drogas y alcohol

/"".

• Una vez finalizado el proceso de entrevistas para la selección de alguno de los cargos
del Equipo Comunal, la comisión seleccionadora deberá elaborar un acta que refleje los
resultados de la aplicación de la pauta de selección.

• Para la aplicación de la pauta, deben considerarse los antecedentes presentados y el
resultado de la entrevista, en caso de haber diferencias entre ambos aspectos, es
importante registrarlo en el cuadro de "Observaciones de la Pauta".

• Una vez finalizado el proceso de entrevistas para la selección de alguno de los cargos
del Equipo Comunal, la comisión seleccionadora deberá elaborar un acta que refleje los
resultados de la aplicación de la pauta de selección.
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• En el caso de no haber acuerdo entre los integrantes de la comisión respecto al
resultado final del proceso de selección, se podrá declarar desierto el concurso y
realizar un nuevo proceso.

11. Ratificación

• La ratificación de estos profesionales será responsabilidad de la Dirección Regional del
SENDA,quien es el responsable de garantizar el estricto cumplimiento de los perfiles
asociados a los cargos.

• Sedeberá informar al SENDANacional la selección final del profesional que será parte
del equipo comunal, a fin de actualizar los registros respectivos.

111. Contratación

Una vez ratificado el profesional seleccionado/a para integrar el equipo comunal por parte
de la Dirección Regional del SENDA, la contratación se realizará por la Municipalidad
correspondiente, de acuerdo a las orientaciones entregadas por el SENDApara tal efecto,
en lascuales seconsigna la pertinencia técnica y administrativa, por cuanto lasacciones que
desarrolla dicho profesional en el cargo, deben estar enmarcadas en los lineamientos
técnicos e institucionales del SENDA.

Elcontrato deberá responder a las siguientes características:

a. Tipo de Contrato:

./ Honorarios Suma Alzada, Contrata, Código del Trabajo u otra modalidad que
determine el Municipio .

./ Ingreso Mensual bruto, según lasorientaciones que el SENDAentregue para tal efecto

./ El tipo de jornada y dedicación dependerá del cargo que corresponda

Es importante destacar en este punto que dicho contrato debe incorporar, según lo
establecido en el convenio de colaboración financiera firmado entre el SENDAy el Municipio
respectivo, una cláusula que estipule que los profesionales y técnicos que sedesempeñaran
en el SENDAPreviene - Elige vivir sin drogas, gozarán de los beneficios consistentes en
seguro de accidentes, feriados, licencias médicas y permisos por descanso de maternidad,
postnatal y otros beneficios que la ley confiere a los funcionarios municipales, sin que esto
signifique hacer aplicable a estas personas los preceptos estatutarios que son propios de los
funcionarios de esa condición.

Por otra parte, como se estipula en el mismo convenio, la Municipalidad se obliga a
otorgarles lasfacilidades necesariaspara asistir a los programas de capacitación y reuniones
de seguimiento y evaluación del Programa que realice el SENDA,con derecho a percibir sus
honorarios.

b. Documentación requerida para elaboración del contrato
• Curriculum Vitae.
• Fotocopia legalizada de título profesional o grado académico ante notario público.
• Fotocopia simple de certificados que acrediten formación adicional (doctorado,

magíster, diplomado, post-títulos), cuando lo hubiere.
• Certificado de antecedentes.
• Fotocopia de Cedula de Identidad por ambos lados.
• Declaración jurada simple de no consumo de drogas.
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Pauta de Selección Coordinador(a) Comunal 2020

SENDAPREVIENE- EUGEVIVIR SINDROGAS

Este instrumento tiene como objetivo principal, diagnosticar globalmente las capacidades, habilidades y
destrezas de los postulantes al cargo de Coordinador del Programa SENDAPREVIENE- ELIGEVIVIR SIN
DROGAS.
El instrumento será aplicado para la selección del profesional coordinador de las comunas nuevas y de
aquellas comunas que habiendo implementado el programa, requieren un cambio del profesional
coordinador.
Enel proceso, se debe observar la presencia e intensidad del rasgo y/o característica que se desea evaluar
en una escala de 1 a 5, siendo 5 la intensidad máxima.

Comuna

Nombre Profesional

Nombre Evaluador

fTEM EVALUACiÓNCURRICULAR

Aspecto a considerar Puntaje Descripción de factores evaluados
Antecedentes académicos

5
Posee título profesional de las ciencias sociales (psicólogo,

Asistente Social, Sociólogo, Antropólogo)
Poseetítulo profesional afín a las intervenciones sociales

Título I:"!rofesional 4 (Abogados, Cientista Político, Profesor, Administrador
Público, Periodista)

Eltítulo profesional proviene del Poseetítulo profesional de otras áreas afines a la
Área de las Ciencias Sociales, 3 intervención social (Terapeuta ocupacional, enfermera,
con énfasis en los procesos de ingeniero, etc.)
intervención comunitaria

2 Poseetítulo de técnico

1 No posee título profesional o técnico

Estudios de I:"!ost-grado
5

PoseeDoctorado o Magíster relacionado a las temáticas de
O post-título intervención social, drogas, gestión municipal y/o territorial

El postulante ha realizado 4
PoseeDiplomado en intervención social, drogas, gestión

municipal y/o territorial
estudios de post-título o post-

Poseecurso de especialización en el área o postgrado engrado que lo habilita para 3
otras temáticasexplicar, diseñar y procesar

experiencias de intervención 2 Poseecursos de especialización no relacionados con el área
social comunitaria, municipal y
territorial 1 No posee estudios de post-título o post-grado
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Experiencia laboral
Exeeriencia laboral en 5

Al menos 3 años de experiencia laboral municipal V
municieios y.lo trabajo social comunitaria
comunitario

4
Al menos 3 años de experiencia laboral municipal o

comunitaria
la historia profesional del Más de 1 año de experiencia laboral municipal y/o
postulante demuestra el 3 comunitaria
desarrollo de experiencias en Menos de 1 año de experiencia laboral municipal y/o
áreas vinculadas a 2 comunitaria
Municipalidades vio Trabajo

1 No tiene experiencia laboral en la materiaSocial Comunitario
Al menos 2 años de experiencia en cargos públicos,

5 manejando temas de planificación técnica, presupuestaria V
Exeeriencia laboral en gestión administrativa
eública Al menos 2 años de experiencia en cargos públicos,

4 manejando al menos 1 elemento (planificación técnica,
La historia profesional del administrativa o presupuestaria)
postulante demuestra el Al menos 1 año de experiencia en cargos públicos,
desarrollo de experiencias en 3 manejando al menos 1 elemento (planificación técnica,
aspectos de gestión administrativa o presupuestaria)
(planificación técnica, Menos de 1 año de experiencia en cargos públicos,
presupuestaria y administrativa) 2 manejando al menos 1 elemento (planificación técnica,
en el ámbito público administrativa o presupuestaria)

1 Sin experiencia en la materia

S
Más de 2 años de experiencia laboral en áreasvinculadas a

Exeeriencia en intervención en intervención en Drogasvio Alcohol
drogas y.lo alcohol 4 Entre 1 V2 años de experiencia laboral en áreas vinculadas a

intervención en Drogasy/o Alcohol
La historia profesional del Menos de 1 año de experiencia laboral en áreas vinculadas a
postulante demuestra el 3 intervención en Drogasvio Alcohol
desarrollo de experiencias en Práctica profesional en áreasvinculadas a intervención en
áreas vinculadas a intervención 2 Drogas vio Alcohol
en Drogas y/o Alcohol

1 No posee experiencia laboral en la materia

44



PREGUNTAS A REALIZAR EN ESTEAPARTADO SE SUMAN A PUNTAJE fTEM EVALUACiÓN CURRICULAR

1. Cuéntenos sobre los cargos que ha desempeñado anteriormente y cuáles fueron sus principales
funciones

5
Experiencia laboral mayor a 2 años en conducción de

equipos

4
Experiencia laboral entre 1 y 2 años en conducción de

El postulante tiene experiencia
equipos

en la conducción de equipos (Si 3
Menos de 1 año de experiencia laboral en conducción de

aplica) equipos

2 Experiencia en conducción de equipos, sin cargo formal

1 No posee experiencia laboral en conducción de equipos

2. ¿Qué conoces acerca del trabajo de SENDA PREVIENE - ELIGE VIVIR SIN DROGAS?
3. ¿Has tenido experiencia laboral asociada la temática?

Postulante conoce la oferta programática y objetivos del
5 Programa SENDA PREVIENE - ElIGE VIVIR SIN DROGAS Y

posee experiencia laboral vinculada a la temática
Postulante conoce la oferta programática y objetivos del

4 Programa SENDA PREVIENE - ELIGEVIVIR SIN DROGAS, pero

Postulante releva los aspectos
no posee experiencia laboral asociada a la temática

pertinentes al área de trabajo de
Postulante conoce algunos elementos asociados al área de

los SENDA PREVIENE
3 trabajo de Programa SENDA PREVIENE - ELIGE VIVIR SIN

DROGAS (oferta programática u objetivos)
Postulante conoce elementos básicos asociados al área de

2 trabajo de Programa SENDA PREVIENE - ELIGEVIVIR SIN
DROGAS. No logra explicar con claridad

1
Postulante no conoce programa SENDA PREVIENE - ELIGE

VIVIR SIN DROGAS

4. ¿Qué conoces acerca de la comuna a la que estás postulando?

S
Postulante vive, posee experiencia laboral y tiene

conocimiento sobre la comuna

4
Postulante vive y posee experiencia laboral o conocimiento

El postulante tiene de la comuna
conocimiento de la comuna Postulante presenta 1 de las 3 condiciones señaladas
para desarrollar el trabajo al 3 (residencia, experiencia laboral o conocimiento de la
que postula comuna)

2 Postulante vive en la comuna, pero no posee ni experiencia
laboral o conocimiento de ella

1 No presenta ninguna de las 3 condiciones señaladas

Conocimientos en elaboración diagnósticos. Se completa con respuesta pregunta 6 entrevista

El Postulante tiene
Conoce o señala elementos asociados a la elaboración de un

conocimientos el
5 diagnóstico (evaluación, metodología y conocimiento de

en
redes)

levantamiento análisis de
información (ela boración de Conoce y señala al menos 2 elementos asociados a la

diagnósticos) a nivel territorial 4 elaboración de un diagnóstico (evaluación, metodología o
conocimiento de redes)
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Conoce y señala al menos 1elemento asociado a la
3 elaboración de diagnósticos (evaluación, metodología o

conocimiento de redes)

2
Conoce solo elementos básicos. Nombra, pero no es capaz

de explicar o definir

1
Postulante no tiene conocimientos sobre la elaboración de

diagnósticos
Conocimientos formulación ylo evaluación proyectos sociales. Se completa con respuesta pregunta 6
entrevista

5
Postulante posee experiencia laboral a cargo de la
formulación y evaluación de proyectos sociales

4 Postulante posee experiencia participando en la ejecución
de proyectos sociales

El Postulante tiene
conocimientos en la 3 Postulante posee conocimiento sobre proyectos sociales,
formulación y/o evaluación de pero no presenta experiencia laboral en la materia
proyectos sociales

2
Postulante posee conocimiento básico sobre proyectos
sociales y no presenta experiencia laboral en la materia

1
Postulante no posee conocimiento en la formulación ylo

evaluación de proyectos sociales

Total (suma cada ítem)

íTEM ENTREVISTA(puntaje obtenido en las siguientes preguntas se suman en ítem entrevista)

5. ¿Cuál es la opinión que Ud. tiene respecto del fenómeno de drogas?

5
logra expresar enfoque institucional desde donde aborda

EnfOQue institucional fenómeno con claridad. Explicadetalles

3
Logra abordarfenómeno desde enfoque institucional con

Enfoque institucional desde mediana claridad. No logra explicar con mayor detalle
donde aborda el fenómeno No logra abordar y expresar enfoque institucional desde

1 donde aborda el fenómeno

Coherencia 5 Logra expresar coherencia entre la postura personal yel
enfoque institucional

Coherencia entre la postura 3
Medianamente logrado. Discurso no completamente

coherentepersonal respecto el tema y el
No logra expresar coherencia entre postura personal yenfoque institucional 1 enfoque personal respecto al tema

Integralidad conceJ;1tualización 5 Logra expresar el fenómeno realizando análisis integral de
fenómeno conceptos (prevención, tratamiento e integración social)

Integralidad en la manera de 3
Logra conceptualizar fenómeno, pero no integra todos los

conceptuar el fenómeno
aspectos (prevención, tratamiento e integración social)

(consideración de los aspectos No logra expresar análisis integral del fenómeno, no señala
preventivos, de tratamiento e 1 conceptos asociados (prevención, tratamiento e integración
integración social) social)

Sub Total
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6. ¿Cómo desarrollaría un proceso de intervención comunitaria para abordar la problemática de drogas,
considerando los aspectos de prevención, tratamiento e integración social en la comuna a la cual Ud.
está postulando?

5 Menciona y explica concepto
Diagnóstico previo 3 Menciona, pero no logra explicar concepto

1 No señala
S Menciona y explica concepto

Criterios a considerar en la
3 Menciona, pero no logra explicar conceptointervención
1 No señala

S
Menciona y explica concepto. Identifica red comunal y

Instituciones con quienes regional
realizaría la intervención Menciona y explica concepto. No identifica red comunal y
(Identificación de la red, a nivel 3 regional
regional y comunal)

1 No señala

S Menciona y explica concepto
Especificidad de la intervención 3 Menciona, pero no logra explicar concepto

1 No señala

Importancia asignada la
S Asigna importancia a la participación ciudadana

a 3 Asigna mediana importancia a la participación ciudadanaparticipación comunitaria
1 No asigna importancia a la participación ciudadana
S Menciona concepto y otorga valoración

Valoración de la 3 Menciona concepto y otorga mediana valoración
corresponsabilidad social

1
No menciona o no otorga valoración a la corresponsabilidad

social
Inclusión de aspectos de gestión S Menciona y explica conceptos de gestión técnica territorial
técnica territorial (planificación,
establecimiento de estrategias y 3

Menciona conceptos de gestión técnica local, pero no logra
metas concretas, explicar
coordinaciones necesarias,

1 No señala aspectos de gestión técnica territorialentre otros)

Sub Total

7. Simulación de Conflicto: Ud. debe entregar rendición financiera mensual a SENDARM, el plazo para
aquello es el cinco de cada mes, y la fecha de hoyes 6. La persona del Municipio encargada de completar
la rendición le señala que no tiene tiempo, porque debe rendir en otros 5 programas externos. Su asesor
territorial le recuerda que debe presentar la documentación y que no puede ser fuera de plazo. ¿Cómo
enfrenta este conflicto? ¿Quéacciones realiza y con qué actores?

Postulante evalúa distintas dimensiones del conflicto.
S Demuestra desarrollo de habilidades blandas (capacidad de

Aspectos que evalúa
reflexión, asertividad, gestión de tiempo)

para
abordar el conflicto (personal, Postulante evalúa algunas dimensiones del conflicto y/o
institucional, de contexto) 3 demuestra desarrollo en algunas habilidades (capacidad de

reflexión, asertividad o gestión del tiempo)

1 Postulante no evalúa dimensiones y/o no demuestra
desarrollo en habilidades blandas
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5 Postulante logra presentar solución al conflicto inmediato de
manera adecuada y desarrolla estrategias a futuro

Estrategia de resolución de 3
Postulante logra presentar solución al conflicto inmediato de

conflicto manera adecuada, pero no desarrolla estrategias a futuro

1
Postulante no logra presentar solución al conflicto o no logra

solucionarlo de manera adecuada

Sub Total

APRECIACiÓN GENERAL DEL EVALUADOR

Observaciones

PUNTAJE FINAL
ENTREVISTADOR

ítem de Selección Puntaje

ítem evaluación curricular

ítem entrevista

Puntaje Final

PUNTUACiÓN GENERAL POSTULANTE

[tem de Selección Puntaje SENDA Puntaje Municipio Promedio

ítem evaluación curricular

ítem entrevista
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FUNCIONES Y PERFILESPARA PROFESIONALES Y TÉCNICOS DEL PROGRAMA SENDA PREVIENE-
ELIGE VIVIR SIN DROGAS

FORMATO DE DESCRIPCiÓN DE CARGOS

l. IDENTIFICACiÓN DEL CARGO

. .. "---.--_.' ~-~----_._.-. -.. -
NOMBRE Del CARGO : COORDINADOR(A) COMUNAL. ._- . - - -~--'-' -- .~

._.H__ .. _. _ '"_. - .. '4 ••... ____ .•••• H __ • ~~ •••• _,. __ ._._ ••••• """' __ • ______________ """""'_~ __ • __ --' ______

UNIDAD DE MAYOR NIVEL : CONTRAPARTE MUNICIPAL.-....•.. -..- _ ..••...--,...,..f""~ --. . - ~~ - -------------_._ .._---...__ .-._-------~--,--_.-
- ..__ ...•.._---- ---- --- - ..........•.•._ .••... ........0.-_ . ....-. ____ ~ ______ ~ ___

ESSUBROGADO POR : PROFESIONAL DE APOYO COMUNAL_.- ..- ~.. .- -- - -~

11.DESCRIPCiÓN DEL CARGO

OBJETIVO GENERAL DEL CARGO : Velar por el cumplimiento e implementación del plan nacional de
prevención Elige vivir sin drogas en el territorio comunal.

FUNCIONES PRINCIPALES DEL • Asegurar el cumplimiento de las orientaciones y acciones en el
CARGO territorio, de acuerdo a las directrices emanadas de la política
(Tareas esenciales del cargo). pública de SENDA en materia de drogas y alcohol.
Según los siguientes criterios: Son • Representar al municipio y al SENDA cuando se requiera ante
de gran impacto para el cargo. Son organizaciones públicas, privadas, nacionales e internacionales.
de nivel mayor de complejidad • Coordinar, organizar, dirigir y controlar la gestión técnica y

financiera a fin de alcanzar el cumplimiento de los objetivos del
Programa.

• Promover la participación, coordinación y sensibilización a nivel
comunal, municipal e institucional para el logro de las metas
planteadas por SENDA.

• Dirigir y conducir el proceso de diagnóstico del programa Elige
vivir sin drogas y planificar las intervenciones destinadas a
fortalecer los factores protectores en el territorio comunal.

• Velar y supervisar la correcta implementación de los Programas
Nacionales y Estrategias Territoriales impulsados por SENDA,
desarrollados en el territorio Comunal.

• Velar por el adecuado funcionamiento Programa, fortaleciendo
el trabajo en equipo, potenciando las capacidades individuales y
colectivas que aseguren el desarrollo de un trabajo eficiente y de
calidad profesional.

: Alta incidencia, la realización de su gestión y dirección es

GRADO DE INCIDENCIA DE LA fundamental para el cabal cumplimiento de la estrategia en la

FUNCiÓN EN LOS PRODUCTOS Y
Comuna.

SERVICIOS ENTREGADOS EN LA
DIRECCION REGIONAL

111.REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES PARA EL DESEMPEÑO DEL CARGO

~~. .....•--_. _ ...._._ ....~.. ._._.- -"-~ -_. , - .•.__ .- . .•..~ .•.....~.•. . -UNIVERSITARIA
DE EDUCACiÓN ; Título universitario otorgado por una Universidad reconocida por

el Estado, preferentemente del área de las ciencias sociales. Para
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DEEXPERIENCIA

Mínima de dos años en gestión de nivel medio o superior en el
sector público
Engestión, elaboración, seguimiento V/o evaluación de programas
V/o proyectos sociales.
EnTrabajo Comunitario y/o trabajo en redes.
EnSENDAPreviene.

regiones y comunas extremas de nuestro país donde, debido a las
condiciones geográficas que presenta la región, existe una
comprobada escasezde profesionales universitarios para ocupar el
cargo, se evaluará a profesional TECNICOde las áreas de ciencias
sociales o carreras afines, el que deberá tener conocimiento en
temáticas de drogas, gestión local, trabajo comunitario y

_ evaluación y seguimientodeprovectos y/o programas sociales.

ESPECIALIZACiÓN EnPolíticas Públicas
. E,ndrogodependencias

OTRASESPECIFICACIONES

..•. _ ..._-_._~.-~.. --'
Conducción y orientación de equipos de trabajo y trabajo en
equipo.
Trabajo orientado a objetivos.
Flexibilidad para asumir dependencia técnica administrativa de
distintas instituciones.

_________. ..• __. Manejo ade!:.lI.~<:!9_~~__:!"!S_~ _

~ Conocimientos Técnicos Profesionales_ ~·_· ··· ·M.·._'_·.
~ Probidad
~ De~..roi~_~p~rSOnat---

IV. HABILIDADES Y COMPETENCIAS REQUERIDAS

-----.-~._--~
._:.:__~_~!!'.~~~~!~ocon la Organ!~.aci~.!! .__.
~ Catidad del Trabajo
~ Optimización de Recursos

---~--co~Cfen~~«?:~i~~c!~l1aJ
~ Desarrollo de Alianza

so



PERFILDECOMPETENCIAS
Cargo: Profesional Coordinador(a) SENDAPREVIENE- ELIGEVIVIRSINDROGAS

Definición de la Competencia

Probidad: Presentar una conducta funcionaria intachable basada en la honestidad y lealtad en el
ejercicio del cargo, orientando las propias acciones al cumplimiento de los objetivos de la
institución, a la mejor prestación de servicios y realizando las funciones con dedicación y eficiencia.
Asimismo, existe una preeminencia del interés general por sobre el individual.

Desarrollo de personal: Construye y contribuye a crear capacidad organizacional durante la gestión,
con el objetivo de atraer y retener al personal clave y asegurar las necesidades futuras de personal.
Alienta a sus colaboradores e invierte tiempo tanto en la fijación de objetivos y estándares como en
dar retroalimentación durante el proceso, a fin de desarrollar el potencial y lascapacidades de cada
uno para el logro de los objetivos individuales, del sector y la organización.

Compromiso con la Organización: Sentir como propios los objetivos de la organización. Apoyar la
implementación de decisiones comprometido por completo con el logro de objetivos comunes.
Prevenir y superar obstáculos que interfieren con el logro de los objetivos de la Institución. Verificar
la puesta en marcha de las acciones acordadas. Cumplir con sus compromisos, tanto personales
como profesionales.

Calidad del Trabajo: Implica tener amplios conocimientos de los temas de las áreas que esté bajo
su responsabilidad y haber desarrollado competencias para el manejo y aplicación de los mismos en
un entorno cambiante. Poseer la capacidad de comprender la esencia de los aspectos complejos.
Demostrar capacidad para trabajar con las funciones de su mismo nivel y de niveles diferentes.
Tener buena capacidad de discernimiento (juíclo]. Compartir con los demás el conocimiento
profesional y experiencia laboral. Basarse en los hechos y en la razón (equilibrio). Demostrar
constantemente interés por aprender y flexibilidad de manera de enfrentar aquellos nudos críticos
que puedan presentarse en su territorio.

Optimización de Recursos: Capacidad para maximizar la utilización de los recursos disponibles
(técnicos, materiales, económicos y de recursos humanos). Preocupación por hacer un uso efectivo
de los recursos materiales y humanos necesarios para alcanzar y/o superar estándares de
desempeño establecido, de manera efectiva en cuanto a costo y tiempo invertido. Implica saber
priorizar y controlar esos recursos.

Conciencia Organizacional: Reconocer los atributos y las modificaciones de la organización. Es la
capacidad para comprender e interpretarlas relaciones de poder en la propia institución o en otras
organizaciones, clientes/usuarios, público objetivo, proveedores, etc. Ello implica la capacidad de
identificar tanto a aquellas personas que toman las decisiones como a las que pueden influir sobre
las anteriores; asimismo, significa ser capaz de prever la forma en que los acontecimientos o las
situaciones afectarán a las personas y grupos de la organización.

Desarrollo de Alianzas: Establecer relaciones estratégicas entre la propia área de desempeño y las
otras áreas, equipos, Departamentos, Unidades u organizaciones, a fin de lograr el logro de
objetivos. Actúa para construir y mantener relaciones o redes cordiales de contactos con aquellas
personas internas o externas a la organización, valiosos para conseguir los objetivos
organizacionales.
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Pauta de Selección Profesional de Apoyo
SENDAPREVIENE- ELIGEVIVIR SINDROGAS2020

Este instrumento tiene como objetivo principal, diagnosticar globalmente las capacidades, habilidades y
destrezas de los postulantes al cargo de Profesional del Programa SENDAPREVIENE- ELIGEVIVIRSIN

DROGAS.
El instrumento será aplicado para la selección de profesionales de las comunas nuevas y de aquellas

comunas que habiendo implementado el programa, requieren cambio de profesionales.
Enel proceso, se debe observar la presencia e intensidad del rasgo y/o característica que se desea evaluar

en una escalade 1 a 5, siendo 5 la intensidad máxima.

Nombre Profesional
Comuna

Nombre Evaluador

íTEM EVALUAOÓNCURRICULAR
Aspecto a considerar Puntaje Descripción de factores evaluados

Antecedentes académicos
Título profesional 5 Poseetítulo profesional de las ciencias sociales

Eltítulo profesional proviene del 4 Posee título profesional afín a las intervenciones sociales
Área de las CienciasSociales,con 3 Poseetítulo profesional de otras áreas afines

énfasis en los procesos de 2 Posee título de técnico
intervención comunitaria 1 No posee título profesional o técnico

Estudios de eost-grado o ~st-título 5
PoseeDoctorado o Magíster relacionado a las temáticas de

El postulante ha realizado estudios
intervención social, gestión municipal y/o territorial
Posee Diplomado en intervención social, drogas, gestión

de post-título o post-grado que los 4
municipal y/o territorial

habilita para explicar, diseñar y Posee curso de especialización en el área o postgrado en
procesar experiencias de 3 otras temáticasintervención social comunitaria,

2 Poseecursos de especialización no relacionados con el áreamunicipal y territorial
1 No posee estudios de post-título o post-grado
Experiencia laboral

Experiencia laboral en municipios 5
Al menos 2 años de experiencia laboral municipal y trabajo

vio trabajo social comunitario
social comunitario
Al menos 2 años de experiencia laboral municipal o trabajo

La historia profesional del postulante 4 social comunitario
demuestra el desarrollo de

Más de 1 año de experiencia laboral municipal y/o trabajoexperiencias en áreas vinculadas a la 3 social comunitario
Administración Pública, tales como:

Menos de 1 año de experiencia laboral municipal y/oMunicipalidades y/o Trabajo Social 2
Comunitario trabajo social comunitario

1 No tiene experiencia laboral en la materia

5
Postulante posee experiencia laboral a cargo de la
formulación y evaluación de proyectos sociales

Experiencia laboral en ejecución de Postulante posee experiencia participando en la ejecución
proyectos 4 de proyectos sociales

La historia profesional del postulante
demuestra el desarrollo de 3

Postulante posee conocimiento sobre proyectos sociales,

experiencias en áreas vinculadas a la pero no presenta experiencia laboral en la materia

elaboración, ejecución y evaluación 2
Postulante posee conocimiento básico sobre proyectos

de proyectos sociales y no presenta experiencia laboral en la materia
Postulante no posee conocimiento en la formulación y/o

1 evaluación de proyectos sociales
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S
Más de 2 años de experiencia laboral en áreas vinculadas a
la prevención de Drogas V/o Alcohol

Exeeriencia en erevención de drogas
Entre 1 y 2 años de experiencia laboral en áreas vinculadasvio alcohol 4
a la prevención de Drogas y/o Alcohol

La historia profesional del postulante
demuestra el desarrollo de 3 Menos de 1 año de experiencia laboral en áreas vinculadas

experiencias en áreas vinculadas a la
a la prevención de Drogas y/o Alcohol

Prevención de Drogas 2 Práctica profesional en áreas vinculadas a la prevención
de Drogas V/o Alcohol

1 No posee experiencia laboral en la materia

PREGUNTAS A REAUZAR EN ENTREVISTA (puntaje obtenido se considera en ítem de evaluación curricular)
1.Cuéntenos sobre los cargos que ha desempeñado anteriormente y cuáles fueron sus principales

funciones

S
Experiencia laboral mayor a 2 años en participación de
equipos multidisciplinarios

Particieación en ~uieos 4
Experiencia laboral entre 1 y 2 años en participación de

multidiscielinarios
equipos multidisciplinarios
Menos de 1 año de experiencia laboral en participación de

La historia profesional del postulante 3
equipos multidisciplinarios

demuestra la participación en
Experiencia en participación de equipos multidisciplinarios,

equipos multidisciplinarios 2
sin cargo formal

1
No posee experiencia laboral en participación de equipos
multidisciplinarios

2. ¿Qué conoces acerca del trabajo de SENDA PREVIENE - EUGE VIVIR SIN DROGAS?
3. ¿Ha tenido experiencia laboral asociada a la temática?

Postulante conoce la oferta programática y objetivos del
S Programa SENDA PREVIENE - ELIGE VIVIR SIN DROGAS Y

posee experiencia laboral vinculada a la temática
Postulante conoce la oferta programática y objetivos del

4 Programa SENDA PREVIENE - ELIGE VIVIR SIN DROGAS,

Postulante releva los aspectos
pero no posee experiencia laboral asociada a la temática
Postulante conoce algunos elementos asociados al área de

pertinentes al área de trabajo de los
3 trabajo de Programa SENDA PREVIENE - ELIGE VIVIR SIN

SENDA PREVIENE
DROGAS (oferta programática u objetivos)
Postulante conoce elementos básicos asociados al área de

2 trabajo de Programa SENDA PREVIENE - ELIGE VIVIR SIN
DROGAS. No logra explicar con claridad

1
Postulante no conoce programa SENDA PREVIENE - ELIGE
VIVIR SIN DROGAS

4. ¿Qué conoces acerca de la comuna a la que estás postulando?

S
Postulante vive, posee experiencia laboral y tiene
conocimiento sobre la comuna

4
Postulante vive y posee experiencia laboral o conocimiento

El postulante tiene conocimiento de
de la comuna
Postulante presenta 1 de las 3 condiciones señaladas

la comuna para desarrollar el trabajo 3 (residencia, experiencia laboral o conocimiento de la
al que postula

comuna)

2 Postulante vive en la comuna, pero no posee ni experiencia
laboral o conocimiento de ella

1 No presenta ninguna de las 3 condiciones señaladas

53



S. ¿Qué lo motiva a trabajar en el ámbito social vIo público?

S Postulante expresa motivación con coherencia y claridad

Postulante expresa motivación con 3
Postulante expresa motivación con mediana coherencia y

coherencia y claridad claridad

1
Postulante no expresa con claridad motivación o no es
capaz de desarrollar ideas

SubTotal (suma cada dimensión)

fTEM ENTREVISTAPERSONAL(puntaje obtenido se considera en ítem de entrevista)

6. ¿Cuáles la opinión que Ud. tiene respecto del fenómeno de drogas V de SENDA?

5
Logra expresar enfoque institucional desde donde aborda
fenómeno con claridad. Explicadetalles

EnfoQue institucional
Logra abordar fenómeno desde enfoque institucional conEnfoque institucional desde donde 3 mediana claridad. No logra explicar con mayor detalleaborda el fenómeno
No logra abordar y expresar enfoque institucional desde

1 donde aborda el fenómeno

5
Logra expresar coherencia entre la postura personal y el

Coherencia enfoque institucional
Coherencia entre la postura personal

3
Medianamente logrado. Discurso no completamente

respecto el tema y el enfoque coherente
instituciona I No logra expresar coherencia entre postura personal y

1
enfoque personal respecto al tema

Integralidad conce~tualización 5
Logra expresar el fenómeno realizando análisis integral de

fenómeno conceptos (prevención, tratamiento e integración social)
Integralidad en la manera de

3
Logra conceptualizar fenómeno, pero no integra todos los

conceptuar el fenómeno aspectos (prevención, tratamiento e integración social)
(consideración de los aspectos No logra expresar análisis integral del fenómeno, no señala
preventivos, de tratamiento e 1 conceptos asociados (prevención, tratamiento e

integración social) integración social)
Sub Total

7. ¿Cómo desarrollaría un proceso de intervención comunitaria en Trabajo de Drogas en la comunidad de
la comuna en la cual Ud. está postulando?

5 Menciona y explica concepto
Diagnóstico previo 3 Menciona, pero no logra explicar concepto

1 No señala
S Menciona y explica concepto

Criterios a considerar en la
3 Menciona, pero no logra explicar conceptointervención
1 No señala

5
Menciona y explica concepto. Identifica red comunal y

Instituciones con quienes realizaría la regional
intervención (Identificación de la red,

3
Menciona y explica concepto. No identifica red comunal y

a nivel regional y comunal) regional
1 No señala

Especificidad de la intervención
5 Menciona y explica concepto
3 Menciona, pero no logra explicar concepto
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IL..:...;..;._,;..;.;.;.... --1.__ 1_--11 No señala

8. ¿Cuál es la vinculación de la participac:ión comunitaria en los procesos de intervención preventiva,
tratamiento y rehabilitación y control del problema de drogas?

5 Asigna importancia a la participación ciudadana

Importancia asignada a la 3 Asigna mediana importancia a la participación ciudadana

participación comunitaria No asigna importancia a la participación ciudadana o no
1 menciona la participación ciudadana

5 Menciona concepto y otorga valoración
Valoración de la corresponsabilidad 3 Menciona concepto y otorga mediana valoración

social No menciona o no otorga valoración a la
1 corresponsabilidad social

SubTotal

9. Simulación de Conflicto: Como equipo deben empezar a potenciar la prevención del consumo de drogas
y alcohol en un sector tocalizado. El coordinador(a) comunal en reunión de equipo entrega los

lineamientos de cómo se realizará aquella intervención, entregando metodologías y tiempos. Usted, por su
experiencia profesional y formación académica no está de acuerdo con la estrategia señalada. ¿Cómo

enfrenta este conflicto? ¿Qué acciones realiza?
Postulante evalúa distintas dimensiones del conflicto.

S Demuestra desarrollo de habilidades blandas (capacidad

Aspectos que evalúa para abordar el
de reflexión, asertividad, gestión de tiempo)

conflicto (personal, institucional, de Postulante evalúa algunas dimensiones del conflicto y/o

contexto) 3 demuestra desarrollo en algunas habilidades (capacidad de
reflexión, asertividad o gestión del tiempo)

1
Postulante no evalúa dimensiones y/o no demuestra
desarrollo en habilidades blandas

S
Postulante logra presentar solución al conflicto inmediato
de manera adecuada y desarrolla estrategias a futuro
Postulante logra presentar solución al conflicto inmediato

Estrategia de resolución de conflicto 3 de manera adecuada, pero no desarrolla estrategias a
futuro

1
Postulante no logra presentar solución al conflicto o no
logra solucionarlo de manera adecuada

SubTotal

APRECIACiÓNGENERALDELEVALUADOR
Observaciones
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PUNTAJE FINAL ENTREVISTADOR

ítem de Selección Puntaje
ítem evaluación curricular
ítem entrevista
Apreciación General del Evaluador
Puntaje Final

PUNTUACiÓN GENERAL
POSTULANTE

ftem de Selección
Puntaje Puntaje

Promedio
SENDA Municipio

ítem evaluación curricular
ítem entrevista
Apreciación General del Evaluador
Puntaje Final
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l. IDENTIFICACiÓN DEL CARGO

NOMBRE DEL CARGO PROFESIONAL DE APOYO

UNIDAD DE MAYOR NIVEL COORDINACiÓN COMUNAL

- -----~
SUBROGAA COORDINADOR(A) COMUNAL

ESSUBROGADO POR

n, DESCRIPCiÓN DEL CARGO

OBJETIVO GENERAL DEL CARGO : Asesoría técnica y territorial a la Coordinación Comunal en la
implementación del plan nacional de prevención Elige vivir sin
drogas.

......._._._-_._-----_._-~-_._------ - "."".'0
..-_._. __._--_. __ ._._-_._._._._-_._._~ --_. __ .-

FUNCIONES PRINCIPALES DEL • Asesorar para la correcta implementación del plan nacional de
CARGO prevención Elige vivir sin drogas.
(Tareas esenciales del cargo). • Asesorar técnicamente al Coordinador Comunal en las materias
Según los siguientes criterios: Son que éste requiera para el adecuado abordaje del fenómeno de
de gran impacto para el cargo. Son drogas y alcohol en la comuna.
de nivel mayor de complejidad. • Generar y promover estrategias de trabaja comunal,

capacitaciones, y/o jornadas para la implementación de plan
nacional de prevención Elige vivir sin drogas.

• Coordinar, implementar y supervisar el desarrollo de los
objetivos del unidad Técnica - Territorial, de acuerdo a los
lineamientos entregados por SENDA para tal efecto.

• Sistematizar, evaluar y analizar la intervención realizada por el
SENDA en la comuna, en el marco del plan nacional de
prevención Elige vivir sin drogas.

• Velar por la adecuada implementación y desarrollo de los
programas nacionales y proyectos comunitarios en el marco del
plan nacional de prevención Elige vivir sin drogas.

• Participar y desarrollar todas aquellas actividades que sean
solicitadas por la Coordinación Comunal para la gestión
territorial.

GRADO DE INCIDENCIA DE LA : Alta incidencia, la realización de sus funciones es fundamental
FUNCiÓN EN LOS PRODUCTOS Y para el cabal cumplimiento de la gestión comunal.
SERVICIOS ENTREGADOS EN LA
DlRECCION REGIONAL
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DEEDUCACiÓN

- .
UNIVERSITARIAprofesional del área de las ciencias sociales o
carreras a fines. Para regiones y comunas extremas de nuestro
país donde, debido a las condiciones geográficas que presenta la
región, existe una comprobada escasez de profesionales
universitarios para ocupar el cargo, se -evaluará a profesional
TECNICOde las áreas de ciencias sociales o carreras afines, el que
deberá tener conocimiento en temáticas de drogas y trabajo
Eo,!,u!,i~!io, a lo ,!!enos. _,_,' ~ __ " _

111.REQUISITOSY ESPECIFICACIONESPARAELDESEMPE~ODELCARGO

ESPECIALIZACiÓN

O" •• ._ ••• ~__ _. ••••••••• __ .'-> •._ .•..•.• _ •.•• _.-.,..... _ •..•

• En lo posible conocimientos sobre la temática drogas, gestión
_•__I~~al,J)_a"!icipaciónsocial Y!!~!,aj~~~uni~o ,_ _ __

DEEXPERIENCIA

• o •• ~ •• _ _ "'- .,_ _ •• •••••• ~_~ __

. Nociones de planificación, ejecución y evaluación de proyectos
___~s~_c.i~lesy/o conocim~~!o ~~ I! e~~~mática de~r~~~ _

-~

)- Conocimientos Técnicos Profesionales

IV. HABILIDADESYCOMPETENCIASREQUERIDAS

)- Compromiso------_.------- ---...~-_....
)- _!rabajo en Equipo
)- Proactividad

--------.,......--,_..----
)- Probidad
)- Planeación y Organizaci~n _

.. _~ !_~~É~jobajo Presió~
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UNIDAD DE MAYOR NIVEL COORDINACiÓN COMUNAL PREVIENE - ELIGE VIVIR SIN DROGAS

l. IDENTIFICACiÓN DEL CARGO

NOMBRE DEL CARGO TÉCNICOS Y MONITORES

11.DESCRIPCiÓN DEL CARGO

OBJETIVO GENERAL DEL CARGO : Apoyo a la Planificación Comunal e implementación del plan
nacional de prevención Elige vivir sin drogas.

FUNCIONES PRINCIPALES DEL • Promover y apoyar capacitar la coordinación de actores e
CARGO instituciones y organizaciones en el ámbito comunal; a través de
(Tareas esenciales del cargo). los programas, proyectos, iniciativas y lineamientos técnicos y
Según los siguientes criterios: Son administrativos de SENDA.
de gran impacto para el cargo. Son • Establecer programas y propuestas de coordinación
de nivel mayor de complejidad. intersectorial en el marco del del plan nacional de prevención

Elige vivir sin drogas.

• Apoyar la gestión territorial (Planificación, coordinación, gestión
técnica y financiera entre otros)

• Sistematizar y evaluar la implementación de programas y
proyectos en el marco del del plan nacional de prevención Elige
vivir sin drogas.

• Apoyar en los requerimientos definidos por la Coordinación
Comunal PREVIENE - ELIGEVIVIR SIN DROGAS.

GRADO DE INCIDENCIA DE LA : Alta incidencia, la realización de sus funciones es necesaria para
FUNCiÓN EN LOS PRODUCTOS Y el cumplimiento de la gestión Comunal.
SERVICIOS ENTREGADOS EN LA
DIRECCION REGIONAL

OTRAS ESPECIFICACIONES Manejo de TI('S

111.REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES PARA EL DESEMPEÑO DEL CARGO

DE EDUCACiÓN : TÉCNICA en el área de las ciencias sociales

ESPECIALIZACiÓN

DE EXPERIENCIA

.-
Dos años en trabajo comunitario y a lo menos 1 año de
experiencia técnica de trabajo acorde a los requerimientos del

SEND.t\.~~EVIENE. En~~2 de no ~!:!!t~~~t~'!!.~~:~_.,__.
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:r Conocimientos Técnicos Profesionales•.._~_.......... .:. ..=-

IV. HABILIDADES Y COMPETENCIAS REQUERIDAS

~ Compromiso con la Organización
--~---T~bajo~nequIPo ---,--- -_..,
~ Proactividad-- ...
~ Trabajo bajo presJ~!l
~ Probidad
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PERFILDECOMPETENCIAS
Cargo: Técnicos y Monitores Comunales SENDAPREVIENE- EUGEVIVIR SINDROGAS

Definición de la Competencia

Compromiso: Sentir como propios los objetivos de la organización. Apoyar la implementación de
decisiones comprometido por completo con el logro de objetivos comunes. Prevenir y superar
obstáculos que interfieren con el logro de los objetivos de la Institución. Verificar la puesta en
marcha de las acciones acordadas. Cumplir con sus compromisos, tanto personales como
profesionales.

Trabajo en Equipo: Ser capaz de colaborar con otros, compartiendo conocimientos, esfuerzo y
recursos, en pos de objetivos comunes, desenvolviéndose en diferentes escenarios, con diferentes
personas y logrando el objetivo. Implica alinear los propios esfuerzos y actividades con los objetivos
del equipo y de la organización, adaptándose en la medida que la situación lo requiera (flexibilidad).
Es la intención de trabajar cooperativa mente y desarrollar colaboración e interdependencia, como
opuesto a trabajar separadamente o competitivamente.

Proactividad: Capacidad para trabajar de manera automotivada, con baja supervisión. Capacidad
para actuar por adelantado, anticipándose a problemas, utilizando los recursos existentes o
gestionando aquellos que se requiera

Trabajo bajo Presión: Capacidadde mantener un desempeño estable bajo presión u oposición (Ej.
Presión de tiempo o ambigüedad) y de manejar el estrés de una manera que sea aceptable para las
personas y se logre los resultados esperados.

Probidad: Presentar una conducta funcionaria intachable basada en la honestidad y lealtad en el
ejercicio del cargo, orientando las propias acciones al cumplimiento de los objetivos de la
institución, a la mejor prestación de servicios y realizando las funciones con dedicación y eficiencia.
Asimismo, existe una preeminencia del interés general por sobre el individual.

Planeación y Organización: Establecer planes de acción para sí mismo y para otros con objeto de
garantizar que el trabajo se realice correctamente, para ello se requiere fijar prioridades, discriminar
y reconocer inconsistencias, decidir sobre las tareas y recursos disponibles, programar y mantener
la constancia en el logro de resultados.
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Dado que el proceso de evaluación es un instrumento de gestión de personas, es que tanto el
Coordinador/a como los/las profesionales de apoyo deben estar en conocimiento tanto de su
evaluación como de aquellos aspectos que deben superarse, para lo cual, se debe realizar una
entrevista individual entre quien evaluó y las personas evaluadas, con la finalidad de realizar una
retroalimentación de los resultados alcanzados. Para garantizar esta etapa, es que el profesional
evaluado deberá firmar su evaluación. La Municipalidad deberá arbitrar los mecanismos que
permitan que la evaluación realizada, pudiera ser apelada .

....---.

.~
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